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)1-01-07. 

RESCILIACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA,   

QUE OTORGAN: SANDRA GONZÁLEZ HENONEN Y OTROS. 

CUANTIA; USD $ 23.670,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Amuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Señores. JUAN TOSI LEÓN como apoderado de la Señora SANDRA 

GONZÁLEZ HENONEN, MARÍA ISABEL ROMÁN OTTATI 
apoderada del Señor ALEX LEÓN GONZÁLEZ único y universal



heredero del Doctor Pietro León Tost, PELEGRA LEÓN TOSI como. 
apoderada de las Señoras VERÓNICA MORALES LEÓN Y VIVIANA 
MORALES LEÓN, de conformidad con los poderes respectivos que 
se adjuntan como habilitantes, además comparecen por sus propios 
derechos los señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y JUAN 
PRANCISCO MORALES LEÓN. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatorianos, de estado civil viuda la Señora Sandra González, 

divorciada la Señora María Isabel Román y casados el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica Morales 

y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León González, y Señor 
Juan Francisco Morales León, domicilados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a quienes de 

¡onocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y resultados 
legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente y cumpbdos los requisitos legales. del caso 
exponen. Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase autorizar una que contenga 

resciliación de escrituras públicas otorgadas por los comparecientes 

y la transferencia de partispaciones de la Compañía RESOIMAGEN 
Cía. Lida., de conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: — PRIMERA.  COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escritura publica la Señora: Sandra



 

 



identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 
CERO (1801196930) Los comparecientes non viuda la Señora 
Sandra, divorciada la Señora Maria isabel Román y casados el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica 
Morales y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León Gonzáles, y 
Señor Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca SEGUNDA.- 
Rescillación.. a) Mediante escritura pública de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz, la Señora Sandra González 
Henonen transfnó la totalidad de participaciones que poseía en la 

Compañía Resolmagen Cia. Ltda. a los Señores Juan Francisco, 
Viviana y Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos: Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Sandra González Henonen, Juan Francisco Morales, 
Alexander Jaramillo Canelos y Vimiana y Verónica Morales León, a 

Arwvés de mu representada, acuerdan dejar sin efecto la escritura 
pública de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, signada 

bajo el número P DOS MIL TRECE CERO UNO CERO UNO NUEVE 
CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE SEIS (P2013 01 01 9 
0008076), otorgada ante el Notario Noveno de Cuenca Doctor 
Eduardo Palacios Muñoz. b) Mediante escritura pública de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario



  

Sandra González Henonen, conjuntamente con el Señor Alex León 

González, heredero del Doctor Pietro Leda Tos! transtrió a totalidad 
de parucpaciones que el Doctor Pietro León Tosl poseía en la 
Compania Resolmagen Cía. Lada. a los Señores Juan Francisco, 

Viviana, Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos. Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Alex González León, Sandra González Henonen, Juan 

Francisco Morales, Alexander Jaramillo Canelos y Viviana y 
Verónica Morales León, a través de su representada, acuerdan dejar 

sin efecto la escritura pública de fecha diccisicte de diciembre de 
dos mil trece, signada bejo el número P DOS MIL TRECE CERO 
UNO CERO UNO NUEVE CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE 

SEIS (P2013 01 01 9 0008073), otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz — TERCERA: 
>Transferencias.- 1.. Antecedentes: a) La compañía RESOIMAGEN 
CÍA. LTDA., fue constituida ante el Notario Segundo del cantón 
Cuenca Doctor Rubén Vintimila Bravo, el día trece de diciembre de 
dos mi, e inserta en el Regstro Mercantil del cantón Cuenca, el día 
veinte y uno de diciembre del dos mi, bajo el Número quinientos 
catorce. b) La Junta General Universal de socios de la compañía, 
cciebrada el día uno de Mayo de dos ml catorce, autorizó la 
transferencia de participaciones y derechos de Nudapropiedad sobre



ins parscipaciones de ln Compañía RESOIMAGEN Cia. Lida, de 
conformidad con el certificado conferido por el representante legal 
de la compañía, que adjunto como parte integrante de eme 
Instrumento. 2. Transferencias. Con los antecedemes las partes 
acuerdan en la siguiente forma de transferencia de partepaciones 
de la Compañía Resoimagen Cía. Ltda. a) Transferencia que realza 
«1 Señor Alex León González, a traves de su apoderada, quién es 
heredero del Doctor Pietro León Toni, conjuntamente con su madre 
ln Señora Sandra González, de los derechos de NUDAPROPIEDAD. 
de ciento ocho participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 
(UN DOLAR (USD 1,00) ) cada una a Verónica Morales León: La: 
Señora Verónica Morales Leon, a través de su apoderada acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se 
lo realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y rete del Código Civil. 2) 

*ransferencia que realza el Señor Alex León Oonzález, a través de 
mu apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Task 
conjuntamente con su madre ln Señora Sandra González, de los 
derechos de NUDAPROPMEDAD de conto nueve partepaciones 
ordinarias y nominativas de wn dólar (UN DÓLAR (USD 1,00) ) cada 
una a Viviana Morales León: Le Señora Vinana Morales León, « 
ivarén de ma apoderada, acepta la comón hecha a su favor La 
transferencia de esta nudopropiedad se lo realiza en base a lo



  

    

     dispuesto en los articulos ciento ochenta de la Le de 
setecientos ochenta y sete del Código Civil. e) Transferencia que 
realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderada, quién 
es heredero del Doctor Pietro León Tos, conjuntamente con su 
madre la Señora Sandra González, de la NUDAPROMEDAD de 

doscientos diecisiete participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar (UN DOLAR (USD 1,00] cada una al Señor Juan Francisco 
Morales: El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha a su favor. La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los artículos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Civil 4) 
Transferencia que realiza el Señor Alex León González, a través de 
su apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Tom, 
conjuntamente con su madre la Señora Sandra González, de cuatro 
mil quinientas cincuenta y mueve participaciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR (USD 1,00) cada una a Verónica 

Morales León La Señora Verónica Morales León, a través de su 
representada, acepta la cesión hecha a mu favor e) Transferencia 
ue realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderado, 
quién es heredero del Doctor Pietro León Tosí, conjuntamente con 

su madre la Señora Sandra González, de cuatro mil quinientas 
cincuenta y mueve partcipaciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1,00) cada una a Viviana Morales León. La Señora 
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Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cemón 
hecha a su favor. f) Transferencia que realiza el Señor Alex León   

González, a través de wu apoderada, quién es heredero del Doctor 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su madre la Señora Sandra 
González, de nueve mil ciento dieciocho participaciones ordínanas y 
bomínativas de UN DÓLAR (USD 1,00) cada una al Señor Juan 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León 
acepta la cesión hecha a su favor. g) Transferencia que realiza la: 
Señora Sandra González Henonen, conjuntamente con su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosi, de mil dos 
cientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1,00) cada una a la Señora Verónica Morales León La 
Señora Verómica Morales León, A través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor. B) Transferencia que realiza la Señora 
Sandra González Henonen, conjuntamente con la su hijo Alex León 
González, heredero del Doctor Pietro León Tos, de mil doscientas 
cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
(USD 1,00) cada una a la Señora Vivana Morales León: La Señora 
Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cesión 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Señora Sendra 
González Henonen, conjuntamente con la apoderada de su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosí, de dos imul 
Quinientas participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR
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(USD 1,00) cada una al Señor Juan Prancisco| Morales Adal de 
Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión a 

  

   

    

favor. CUARTA.- PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 
y acciones sobre las participaciones matería de este instrumento es 

de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA DOLARES de 
los Estados Unidos de América (US $ 23.670) valor que los 
cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Sras. Viviana Morales León y Verónica 

Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
luera de la sociedad conyugal que cada una mantiene. La cuantía 

queda fjada. Usted Señor Notario se servira añadir las clAusul   

necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matrícula cero uno guion dos 
mil doce guion ciento veinte y trea del Foro de Abogados del Asuay 
Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 
aprueban en todas sus partes y rauiicándose en su contenido, la 
dejan elevada a escritura publica para que surta los ines legales 
consiguientes. Leido éste instrumento integramente a los 
comparecientes por mi la Notaría se afirman en su contenido y 

  



firman conmigo en tnidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 
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SRA SILVANA LEÓN TOSI, GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sosión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, celebrada an fecha 1 de mayo de 2014 en ia 

cuidad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
úsguientes transferencias de participaciones: 

3) Trasteanca sobre los deschos y acciones. de 32500 parpacnes 
sránaras y pominatvas de USO 1.00 cada Una que en su totalidad 
ranstere la Sra. Aa Tos iguez. conjuntamente con os heraders del 

Or, Enrque Leda Delgado, la Sra. Peegra León Tos 
») Transtearca que reafza el Se Alx León Gonzalez, horedero dl Dr 

Piero León Tos conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobro 217 
particiones ordraras y rominatvas de USD 1.00 cada una al Sr 

uan Fancieco Morales Lan > 
+) Transfornca que realza el Sr Ax León Gonzáez, heredero del Dr 
Piero León Tos! conpuntamente con su macre Sra. Saeta González 

Hanonen, de los darchos de NUDA PROPIEDAD sobre 108 
paricpaciones ordinarias y nominatvas de USO 1,0 cad una la Sa. 
Viana Morals León 

4) Trnutrorcia que reza ol Sr Alox León Gonzále, heredero del Dr 
Pio Leén Tos, contntamente con su madre Sa. Sandra González 
Henonen, de los dochos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



partopaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una ala Sra. 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realiza el. Sr Alex Loón González, heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4.559 participaciones ordnaias y nominatvas de USO 
190 cada una a la Sra. Verónica Morales León. 

f) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, horadero del Dr 
Peto León Tos, conjuntamente con su madre Sra, Sandra González 
Hanonen, de 4.559 participaciones ordinarias y nomiativas de USO 

1,00 cada una a la Sra. Vidana Morales Loón. 
9) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del De 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henenon, de 9.118 participaciones ordinarias y nomiatas de USO 

1,90 cada una al Sr Juan Francisco Morales Ledri 
h) Transferencia que roniza la Sra Sancra González Hencnen, 

conjuntamente con su hijo Alex Loca González, horedero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partcpaciones ordinarias y nominatvas de USO 
100 caca una ala Sra. Vorónica Morales León. 

) Transferencia que roaiza la Sra Sanda González Henonen. 
conjuntamente con su jo Alex León González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 participaciones ordinarias y nominatvas de USO 

1,00 cada una ala Sra. Viviana Morales Luón. 
D Transtersocia que romiza ln Sra Sanda González Henocen, 
conjuntamente con su Io Alex Lasa González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 2.500 participaciones orainarías y nomnattvas de USO 

1,00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
1 Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, delos derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones ordinarias y nominativas. 
e USD 1,00 caca una ala Sra. Verónica Morales León. 

1) Trarslerencia que realza la Sra. Sivana León Tos! de los derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobra 109 participaciones ordinarias y nominatvas. 

de USO 1.00 cade una a la Sra. Vivana Morales Loc. 
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m) Transterencia que realiza la Sra. Sivana León Te 
NUDAPROPIEDAD sobre 218 participaciones 

de USO 1,00 caca una al Sr Juan Francisco Morales Loón. 
A) Transferencia que reaiza la Sra Sivana Loón Tos, de 9116 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Moraes León. 

0) Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a 
Vivana Morales León. 

p) Transferencia que realza a Sra Sivana León Tosl de 4568 
parscpaciones ordinarias y nominaivas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Morales León. 

a) Transferencia que reatza el Dr Alerander Jaramillo Canelos, de 1250 
partoipaciones ordinarias y nominatas de USD 1,00 cada una a la Sra 
"Verónica Morales León. 

1) Transferencia que realza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 1.250 
partepaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a la Sra 
Viviana Morales León. 

5) Transferencia que realiza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 2.500 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

Cuenca, 1 de mayo de 2014. 

Documento hablitane: Nombramiento de Gerante Genera, 

Atentamente, 

AAA 
'SRA SILVANA LEÓN TOS! 
Gerente Genoral de RESOMAGEN CIALTDA. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

  

ESCRITURA NRO 

Pa2013121101019007926 

OTORGADA POR: 

SANDRA EUGENIA GONZALEZ HENONEN 
AFAVOR DE 

JUAN TOSI LEON 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
menigee 

Ena cludad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
"ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, arte 
ri, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Comparece para ologar al siguiente poder. por sus 
propios y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA GONZALEZ 
HENONEN, Mexicana. poro domiliada en Cuenca, mayor de edad, capaz 
ante la Ley, de estado cul vta y domicitada en la cudad de Cuenca, a 
¿quien por presentar el documento de ksetidad de conocer doy e, y luego de 
verificar ta Ibertad con la que procede, asl como instudo que ha ax por mí 
al Notario respecto del objeto y resutado dol presente: instrumento 
manifsta que eleva a escritura pública el contenido de a siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo siivase



inseñar una de Poder General constante de-las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece para otorgar. 

  

siguiente poder, 
por sus propos y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA 
GONZALEZ HENONEN, Méxicana, pero domicilada en Cuenca, mayor de 
edad capae ante la Ley, de estado ciu Vuda y domiciliada en a ciudad de 
Cuenca. SEGUNDA. OBJETO. Por el preeente metumento la 
compareciente, confere Poder General amplio y suficiente cuanto en 
derecho se requiero, a favor del soñor JUAN TOS! LEON, pata que de 
manera individual en nombre y representación dela parte otorgante jercto 
im Imitación alguna y sin que pueca alegarso incufcionca de poder. as 
faculaces siguentes: 1) Eleciuar todos los “ación do acmiisirción 
adquisición y enajenación de sus bienes, sean éstos muebles 0 inmuebis, 
corporales o. incorporales y en especial respecto a sccones o 
participaciones que scan de propietad dela poderdarte- Representar ala 
úpoderdante en cualquier asunto judicial o extrajudeial sea en caldad de 
demandante o an dolares de sus inoresas, 3) Efactus todo tipo de trámita 
“en ertades públicas, semipublicas o privadas, o en entidades bancarias dl 
sistema financiero ecustorano o itemecional; 4JEfectuar todo: tipo: de 
rámitos en el Soil de Rentas intemas (SR!) especialmente lo relerento 

de impuestos, susciipción de formularios de declaración, 

  

a a decian 

obtención de claves para declaración por intemel, actualización del Regio. 

Único de Contribuyentes, pago de tbutos. 5) Etectuar todo tpo de trámites 

 



E ISR 
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MEL 00 sn el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), Espon 
     

  

  

referente a la obtención de aves, cercados, y solictar todo tipo de 
Información de la poderdante an peta insitución 6) Este instrumento, por su. 
carácter de limitado, faculta además a los poderhabientes para que 
puedan, actuando en la forma prevismente indicada: 8) comparecer ante 
terceros para retirar en nombre del poderdarte arriendos, sueldos, salarios, 
bontfcaciones, emolumentos o cualquier dhvidendo, b) comparecar en juicio 
designar defensores u otorgar a nombre del poderdante procuración juicio, 
6) deferit al juramento decisorio y quedar investdos de todas las otras 
facultades previstas en el artículo Cuarenta y Cuatro del Código de 
Procedimiento Cil pues, a este Iteral se le confiera el tenor de cláusula 
especial, y f) en general, celebrar toda clase de actos y contratos aviles y 
mercantiles. que comprometen administración o: enajenación de bienes; 
arreglos y transacciones. sean de la naturaleza que fueren, TERCERA. 
CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indetermmada. Ustod señor 
Notario, se servirá agregar las ciusulas indispinsables pora ia plena vafidez 
de esto motumento. ATENTAMENTE, ANDRES ORELLANA TOSI, 
ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY.. Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas. 
las estpulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 
partes y ratíficándose en su contenido la deja elevada a escritura publica 

 



¡ara que surta os fines legales consiguientes. Lelda que lee, la presente 

escrtura integramente a la otorgante par mi el Notario se ralfica en su 

«cantanido y fiman contrigo de texlo lo cual day fe.-    

Glass 
pe bel Dis Me 

de JOTA PUPUEN POYENO 
CUENCA ECU



  

  

  
¡Dot fa. Que revado e prtsclo de ls Jctaía mico, dela PODER GEMERAL que aracade, no 30 ha encon, Jae su matiz, razón slguna e su secc Cummca, 08 de enero del 2054. ÉL NOTA , 

  

 



  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECTAL "43/2013 

Tomo. Página 43 
Es la cita de PARIS. ERANCIA. 27 de marc 21, atm, MAA BEATRIZ TIMAIERO 
ALVAREZ, ENCARGADA DE INES CONSULARES er est ciudad, comparece el señor 

ALEX ANDRAS LEON GONZALRZ de racional ECUATORIANA, e sudo cl Solera 
famia mámero OIOSSE99SS, domiciliado en Vendekootel 10, 6100 Haderslerm 

Dimermare, y de paso por esta ciudad, legalmente capaz a quien de conccer doy fo, y quien libre y 
volintariamente, en uso de sus Iegsimos desechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cul 
en derecho se require a favor de la señora MARIA ISABEE-ROMAN OTTATI, CONTEO de ¡denia 
mero OLOIS25335, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se tancribe a 
comtinación, realice los aguients encargos, SEÑORA CONSUL DEL ECUADOR: Señora Consul, de 
confommidad con la Convención de Viena sobre los Ageeto Consulares, sírvase auteizar_un poder especia! 
¿torgado por el Sr Alex León Gonzalez de acuerdo con las Gipuientes decraciones de vojumas 
PRIMERA: COMPARECIENTE- Compu al drgameno dl pets pajo el evt Alex Leo 
González mayor de edad, sohero, cuatorano. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El compareciente otorga poder especiai”ámplio y suficiente cual en 

dacho se regule favor dela señora MARIA ISABEL ROMAN.OTZATI, paa queen su nombre y 
representción pueda ejercer las siguientes facultades : bienes muebles e inmuebles, 
Esmparecera nombre del conga y representar ése tos y conto». Consuerando 
ue su padre el Dr Pito Ledo Tos storgó un sto A mandataria par que in efes 
Fra depois a edo memo merece ques 0 ll fi 

    

    

      

  

    

siega, muscbi, ceder, endoare documento 
resi el precio, suserbir y firmar a nomb 
ener, pescar al torpe legal, ¡dica Pe 
is y accionistas Este poderse otorga por tiempo 

Esed eta Cónsul e servir regar los documents habilitantes quese adjuntan así como las demás 
susuls de estlo para a plena validez de eta estaa pública 
 Cuamia es indeserminada. Ateotamente, ABG Marcelo Chico Jaramillo, Abogado Ma 01-2012123 

Faa 
ica aqui el escrito que se tarscibo y la voluntad expres del montante» Para el otorgamiento de ete 

-R ESPECIAL se cumplieron todos ls requisitos y formalidades egaes y, Jeido que fs por ml, 
rate al otorgante sera es u contenido y aprobando todas sus pares Fenó l pie conmigo, 
lo cani doy fe 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA. 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 

AFAVOR DE 
PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 

CUANTIA INDETERMINADA 
(DI 2d, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil rece, inte mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

señora   Cuadragésima Encargado del Cantón Quito, comparecen li 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. La compareciente 
es de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, Economista, 
domiciliada en la ciudad de Quito, 4 quien de conocer doy fe, en 

  Virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanta, cuya sopía se 
adjunta a este instrumento, bien jnsteuido por mí la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la mínuta que 
me enprega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

de 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura públi 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Peleg 
Marta de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparecen al 
vrorgamiento del: presente PODER ESPECIAL, la- señora 

1 

   



Vesónica del Carmen Morales León, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Quito Distnto Metropulitano, SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL — Por medio del presente instrumento Verónica del 

rales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
de Lourdes León 

Carmen Mi   

  

suficiente, a favor de la señora Pelegra Mari 
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadanía número cero uno cero 
cero nueve cinco ocho mueve cinco guión ucho (010095895-8), 
para que a su nombre y representación, negocie, adquiere y/o 
compre — participaciones en las siguientes — empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA. LTDA. RESOIMAGEN CÍA 
LTDA, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

apoderada: para suscribir 

  

LTDA El presente poder le faculta a 1 
  

las sexpectivas escrituras de ceción de participaciones de las 
, en calidad de cestonaria. En vortud de 

  

compañías arriba indie 
éste poder, todo lo actuado poz la mandataria en cumplimiento de 
>u mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entende: 
como que lo hiciera lo propia mandante Usted señor notario 5e 

validez   servicá agregar Jus demás clducutas de estilo para la plet 
de éste instrumento MASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santtogo Ponce Kose, 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha: bajo el número 
cinco cinco uno nueve (5519) Para la celebración de la presente 
escultura se observaron los preceptos legales del caso, y, lelda 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en 
2
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confier), 
CERTIFICADA, debidamente fignada y sellada cn QU 
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DRA. DORIS CASSERA A0.AS] 

| sm 
CIT]      co. . o ao. "o escrit 

Uchocientos sesenta y uso En la Ciudad 
Provivesa del ARUaY Republica del Ecuador, a veinte y 
Aaueve de Junio del año des mil nueve, ante mí. Doctor, Rubén 
Fescán Csmneros, Notaria Público SAptimo Encargado, negún 
Olscio múmero 1-S59-CSIC-03. de tres de Octubre cel año 008 
mil tros comparece la señorita INGONIERA VIVIANA MARIA 
MORALES RON, molteray Ecuatoriana, mayor de edad, demiei- 
Jlada un esta Ciudad, capaz ante La Ley, a quien de conocer 
on aste acto doy fos w instruida en el objeto y resultados 
legales de enta excrítura, 2 CUYO Otorgamiento procede 

libre y voluntariamente, —oxpuro: Que. Otorga el Poder 
General, contenido on la Minuta que me entrega, cuyo texto   

en el siguiente: "MINUTA — Señor Notario. En el Reginteo de 

Gacrituras Publicas a su cargo, mirvase Áosertar uña que 

  

contenga el poder ganaral acreglado 4 estas Clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE — Comareca 4 Su otorgamiento la 

aenorita INGENIERA VIVIANA MARIA MORALES 1EOW, soltera 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, PDÍ1 para este 

acta y expone Que. radiante Bste instrumento confiere 

poder general. omieralisino y autorización suficiente a 

favor de qu madre señora PSLEGRA MARIA 1 LOUNOSS LooN 

sOST, portadora de la cédula de ciudadansa número CERO UNO 

CEnO CERO MUEVE CINCO OCIO NUEVE CINCO — OCHO; para que 

alla, representando 1a' persona y derechos de la exponente, 

administra todos los bienes: puebles S inmuebles que poses 

la mandante: pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 

administración: ¡celebrar de ¡ichos Bienes todo clane de



actos y tombratos de la   iaruraleza que fueron   

donación aceptación, cancelación aclaración, compro 
VOnta,  Bipotaca: — permita — arrendamiento. división; 
conventos, etcétera, pactondo, recibiendo precios cánones 
orrendaLicion ma Jul casos, suscriblento las sempuctivos 
mucrityras, haciondo coostar en los monas tods las 
Eláwauias legelon y pertinentes y focultando obtener su 
Inscripción. Igunimente Feculta a la mendetaria poro que le 
Feptenente 00 cunlquior Juicio de la netusaleza que fuere, 
omo actora o demandada, interviniendo en teles Juicios con 

  

personeria imgltina: hamto su conciunión definitiva, “en 
Áltáme imtancáa, interpuniendo los ecursos del caso y 
celebrando transacciones, pues Onicamente: en tratándose de 
Jiictos, y para la defensa de la modente, feculta a lo 
mandotoría delegar esto poder en fovor de un Abogado de su 
confianza, m liber ejercicio profesional, constituyendole 
Procurador judicial y volviendo a reosenirlo en a£ cuando 
Viere convenirle. Para dos juícion le confiere a lo 
maadotaria Jas facultades determinados en el Arlicuto 
Cuarenta y cuatro del código de” Procedímiento Civil, Asi 
miaso faculta a lo manditaria para que etectúo toda clas 
de eransaccionen en 103 Bancos Y Mitualiatas del Pato, ya 
sen ceslizando depómitos O retirindo dinero, obtentendo 
préstamos yo sean quirografarios O hipotecarios, on las   

Olicinas del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en 
tualquier oficina que requiera Ja presmecta de la mandantes 
m0 mismo le faculta'o la mandataria para que intervenga 
ánbo el tastítuto Ecuatoriano de Crédito: Eduestavo y Recar.



    

Euslquier ber   ficia que pueda conceder o cone 
tipo de 

  

Con ete propósito podrá presentar cualqu 
solicitudes, petitorios y escritos que estime convenientes 
9 necesarios. POSTA igualmente buscribir Los contratos de 
crédito o mituo y 10% documentos relativos a bocas que sean 
del caso, 2 mi nombre y en mi reprenentación, asi com   

cómuentos de purga de mora y en general todos low 
documentos de cniigación relativos o mecesarion para 
obtener un cródito o ina beca a travás del TECE Podria 
también suscribir contratos de crédito y de becas, aun 
medificaciónes 4 ampliaciones a tin de <wplir las 
condiciones y exigencias que consten en los formularios o 
que se deriven de manuales O reglamentos de crédito 
educativo y becas: Autoriza a mi mandataria o apoderada, 2 
cobrar o retirar sumas de dinero del ¡EE, y suscribir 
recibos y finiguitos por los mimos, procedentes de 
créditos educativos o becas y de cualquier ctro apoyo o 
ayuda económica y me los remita o los emples según mis 
AMSETUCCIONES-— SEGUIA: En orden a lo expuesto inviste la 
mandante a, La mandatario de las más amplias facultades 
Aoherontes a Ju cometido sin restricción mi lónitación 
alguna, advertido que no por haberse onstido algún detalle, 
podrá asguírse Insuficiencia de este mandato que es general 
Y cuya cumntia es por su neruracera indeterminada 
TENCIA: Usted, señor Notorio, adicione a-este Mimute las 
Cláusulas de sigor necesarias para la completa validez
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[Que a margen dela matrz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
¡CIA LTDA., de fecha trece de dcembre del dos ml. e anotado las 

de paricipaciones que anteceden. Cuenca 25 de Agosto del 2014. LA 
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Pa99oy 

El 

)1-01-07. 

RESCILIACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA,   

QUE OTORGAN: SANDRA GONZÁLEZ HENONEN Y OTROS. 

CUANTIA; USD $ 23.670,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Amuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Señores. JUAN TOSI LEÓN como apoderado de la Señora SANDRA 

GONZÁLEZ HENONEN, MARÍA ISABEL ROMÁN OTTATI 
apoderada del Señor ALEX LEÓN GONZÁLEZ único y universal



heredero del Doctor Pietro León Tost, PELEGRA LEÓN TOSI como. 
apoderada de las Señoras VERÓNICA MORALES LEÓN Y VIVIANA 
MORALES LEÓN, de conformidad con los poderes respectivos que 
se adjuntan como habilitantes, además comparecen por sus propios 
derechos los señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y JUAN 
PRANCISCO MORALES LEÓN. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatorianos, de estado civil viuda la Señora Sandra González, 

divorciada la Señora María Isabel Román y casados el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica Morales 

y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León González, y Señor 
Juan Francisco Morales León, domicilados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a quienes de 

¡onocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y resultados 
legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente y cumpbdos los requisitos legales. del caso 
exponen. Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase autorizar una que contenga 

resciliación de escrituras públicas otorgadas por los comparecientes 

y la transferencia de partispaciones de la Compañía RESOIMAGEN 
Cía. Lida., de conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: — PRIMERA.  COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escritura publica la Señora: Sandra



 

 



identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 
CERO (1801196930) Los comparecientes non viuda la Señora 
Sandra, divorciada la Señora Maria isabel Román y casados el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica 
Morales y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León Gonzáles, y 
Señor Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca SEGUNDA.- 
Rescillación.. a) Mediante escritura pública de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz, la Señora Sandra González 
Henonen transfnó la totalidad de participaciones que poseía en la 

Compañía Resolmagen Cia. Ltda. a los Señores Juan Francisco, 
Viviana y Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos: Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Sandra González Henonen, Juan Francisco Morales, 
Alexander Jaramillo Canelos y Vimiana y Verónica Morales León, a 

Arwvés de mu representada, acuerdan dejar sin efecto la escritura 
pública de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, signada 

bajo el número P DOS MIL TRECE CERO UNO CERO UNO NUEVE 
CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE SEIS (P2013 01 01 9 
0008076), otorgada ante el Notario Noveno de Cuenca Doctor 
Eduardo Palacios Muñoz. b) Mediante escritura pública de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario



  

Sandra González Henonen, conjuntamente con el Señor Alex León 

González, heredero del Doctor Pietro Leda Tos! transtrió a totalidad 
de parucpaciones que el Doctor Pietro León Tosl poseía en la 
Compania Resolmagen Cía. Lada. a los Señores Juan Francisco, 

Viviana, Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos. Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Alex González León, Sandra González Henonen, Juan 

Francisco Morales, Alexander Jaramillo Canelos y Viviana y 
Verónica Morales León, a través de su representada, acuerdan dejar 

sin efecto la escritura pública de fecha diccisicte de diciembre de 
dos mil trece, signada bejo el número P DOS MIL TRECE CERO 
UNO CERO UNO NUEVE CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE 

SEIS (P2013 01 01 9 0008073), otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz — TERCERA: 
>Transferencias.- 1.. Antecedentes: a) La compañía RESOIMAGEN 
CÍA. LTDA., fue constituida ante el Notario Segundo del cantón 
Cuenca Doctor Rubén Vintimila Bravo, el día trece de diciembre de 
dos mi, e inserta en el Regstro Mercantil del cantón Cuenca, el día 
veinte y uno de diciembre del dos mi, bajo el Número quinientos 
catorce. b) La Junta General Universal de socios de la compañía, 
cciebrada el día uno de Mayo de dos ml catorce, autorizó la 
transferencia de participaciones y derechos de Nudapropiedad sobre



ins parscipaciones de ln Compañía RESOIMAGEN Cia. Lida, de 
conformidad con el certificado conferido por el representante legal 
de la compañía, que adjunto como parte integrante de eme 
Instrumento. 2. Transferencias. Con los antecedemes las partes 
acuerdan en la siguiente forma de transferencia de partepaciones 
de la Compañía Resoimagen Cía. Ltda. a) Transferencia que realza 
«1 Señor Alex León González, a traves de su apoderada, quién es 
heredero del Doctor Pietro León Toni, conjuntamente con su madre 
ln Señora Sandra González, de los derechos de NUDAPROPIEDAD. 
de ciento ocho participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 
(UN DOLAR (USD 1,00) ) cada una a Verónica Morales León: La: 
Señora Verónica Morales Leon, a través de su apoderada acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se 
lo realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y rete del Código Civil. 2) 

*ransferencia que realza el Señor Alex León Oonzález, a través de 
mu apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Task 
conjuntamente con su madre ln Señora Sandra González, de los 
derechos de NUDAPROPMEDAD de conto nueve partepaciones 
ordinarias y nominativas de wn dólar (UN DÓLAR (USD 1,00) ) cada 
una a Viviana Morales León: Le Señora Vinana Morales León, « 
ivarén de ma apoderada, acepta la comón hecha a su favor La 
transferencia de esta nudopropiedad se lo realiza en base a lo



  

    

     dispuesto en los articulos ciento ochenta de la Le de 
setecientos ochenta y sete del Código Civil. e) Transferencia que 
realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderada, quién 
es heredero del Doctor Pietro León Tos, conjuntamente con su 
madre la Señora Sandra González, de la NUDAPROMEDAD de 

doscientos diecisiete participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar (UN DOLAR (USD 1,00] cada una al Señor Juan Francisco 
Morales: El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha a su favor. La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los artículos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Civil 4) 
Transferencia que realiza el Señor Alex León González, a través de 
su apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Tom, 
conjuntamente con su madre la Señora Sandra González, de cuatro 
mil quinientas cincuenta y mueve participaciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR (USD 1,00) cada una a Verónica 

Morales León La Señora Verónica Morales León, a través de su 
representada, acepta la cesión hecha a mu favor e) Transferencia 
ue realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderado, 
quién es heredero del Doctor Pietro León Tosí, conjuntamente con 

su madre la Señora Sandra González, de cuatro mil quinientas 
cincuenta y mueve partcipaciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1,00) cada una a Viviana Morales León. La Señora 
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Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cemón 
hecha a su favor. f) Transferencia que realiza el Señor Alex León   

González, a través de wu apoderada, quién es heredero del Doctor 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su madre la Señora Sandra 
González, de nueve mil ciento dieciocho participaciones ordínanas y 
bomínativas de UN DÓLAR (USD 1,00) cada una al Señor Juan 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León 
acepta la cesión hecha a su favor. g) Transferencia que realiza la: 
Señora Sandra González Henonen, conjuntamente con su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosi, de mil dos 
cientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1,00) cada una a la Señora Verónica Morales León La 
Señora Verómica Morales León, A través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor. B) Transferencia que realiza la Señora 
Sandra González Henonen, conjuntamente con la su hijo Alex León 
González, heredero del Doctor Pietro León Tos, de mil doscientas 
cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
(USD 1,00) cada una a la Señora Vivana Morales León: La Señora 
Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cesión 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Señora Sendra 
González Henonen, conjuntamente con la apoderada de su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosí, de dos imul 
Quinientas participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR
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(USD 1,00) cada una al Señor Juan Prancisco| Morales Adal de 
Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión a 

  

   

    

favor. CUARTA.- PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 
y acciones sobre las participaciones matería de este instrumento es 

de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA DOLARES de 
los Estados Unidos de América (US $ 23.670) valor que los 
cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Sras. Viviana Morales León y Verónica 

Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
luera de la sociedad conyugal que cada una mantiene. La cuantía 

queda fjada. Usted Señor Notario se servira añadir las clAusul   

necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matrícula cero uno guion dos 
mil doce guion ciento veinte y trea del Foro de Abogados del Asuay 
Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 
aprueban en todas sus partes y rauiicándose en su contenido, la 
dejan elevada a escritura publica para que surta los ines legales 
consiguientes. Leido éste instrumento integramente a los 
comparecientes por mi la Notaría se afirman en su contenido y 

  



firman conmigo en tnidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 
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SRA SILVANA LEÓN TOSI, GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sosión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, celebrada an fecha 1 de mayo de 2014 en ia 

cuidad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
úsguientes transferencias de participaciones: 

3) Trasteanca sobre los deschos y acciones. de 32500 parpacnes 
sránaras y pominatvas de USO 1.00 cada Una que en su totalidad 
ranstere la Sra. Aa Tos iguez. conjuntamente con os heraders del 

Or, Enrque Leda Delgado, la Sra. Peegra León Tos 
») Transtearca que reafza el Se Alx León Gonzalez, horedero dl Dr 

Piero León Tos conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobro 217 
particiones ordraras y rominatvas de USD 1.00 cada una al Sr 

uan Fancieco Morales Lan > 
+) Transfornca que realza el Sr Ax León Gonzáez, heredero del Dr 
Piero León Tos! conpuntamente con su macre Sra. Saeta González 

Hanonen, de los darchos de NUDA PROPIEDAD sobre 108 
paricpaciones ordinarias y nominatvas de USO 1,0 cad una la Sa. 
Viana Morals León 

4) Trnutrorcia que reza ol Sr Alox León Gonzále, heredero del Dr 
Pio Leén Tos, contntamente con su madre Sa. Sandra González 
Henonen, de los dochos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



partopaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una ala Sra. 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realiza el. Sr Alex Loón González, heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4.559 participaciones ordnaias y nominatvas de USO 
190 cada una a la Sra. Verónica Morales León. 

f) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, horadero del Dr 
Peto León Tos, conjuntamente con su madre Sra, Sandra González 
Hanonen, de 4.559 participaciones ordinarias y nomiativas de USO 

1,00 cada una a la Sra. Vidana Morales Loón. 
9) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del De 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henenon, de 9.118 participaciones ordinarias y nomiatas de USO 

1,90 cada una al Sr Juan Francisco Morales Ledri 
h) Transferencia que roniza la Sra Sancra González Hencnen, 

conjuntamente con su hijo Alex Loca González, horedero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partcpaciones ordinarias y nominatvas de USO 
100 caca una ala Sra. Vorónica Morales León. 

) Transferencia que roaiza la Sra Sanda González Henonen. 
conjuntamente con su jo Alex León González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 participaciones ordinarias y nominatvas de USO 

1,00 cada una ala Sra. Viviana Morales Luón. 
D Transtersocia que romiza ln Sra Sanda González Henocen, 
conjuntamente con su Io Alex Lasa González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 2.500 participaciones orainarías y nomnattvas de USO 

1,00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
1 Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, delos derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones ordinarias y nominativas. 
e USD 1,00 caca una ala Sra. Verónica Morales León. 

1) Trarslerencia que realza la Sra. Sivana León Tos! de los derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobra 109 participaciones ordinarias y nominatvas. 

de USO 1.00 cade una a la Sra. Vivana Morales Loc. 

 



AE CASERAADAS 

      

m) Transterencia que realiza la Sra. Sivana León Te 
NUDAPROPIEDAD sobre 218 participaciones 

de USO 1,00 caca una al Sr Juan Francisco Morales Loón. 
A) Transferencia que reaiza la Sra Sivana Loón Tos, de 9116 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Moraes León. 

0) Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a 
Vivana Morales León. 

p) Transferencia que realza a Sra Sivana León Tosl de 4568 
parscpaciones ordinarias y nominaivas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Morales León. 

a) Transferencia que reatza el Dr Alerander Jaramillo Canelos, de 1250 
partoipaciones ordinarias y nominatas de USD 1,00 cada una a la Sra 
"Verónica Morales León. 

1) Transferencia que realza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 1.250 
partepaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a la Sra 
Viviana Morales León. 

5) Transferencia que realiza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 2.500 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

Cuenca, 1 de mayo de 2014. 

Documento hablitane: Nombramiento de Gerante Genera, 

Atentamente, 

AAA 
'SRA SILVANA LEÓN TOS! 
Gerente Genoral de RESOMAGEN CIALTDA. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

  

ESCRITURA NRO 

Pa2013121101019007926 

OTORGADA POR: 

SANDRA EUGENIA GONZALEZ HENONEN 
AFAVOR DE 

JUAN TOSI LEON 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
menigee 

Ena cludad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
"ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, arte 
ri, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Comparece para ologar al siguiente poder. por sus 
propios y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA GONZALEZ 
HENONEN, Mexicana. poro domiliada en Cuenca, mayor de edad, capaz 
ante la Ley, de estado cul vta y domicitada en la cudad de Cuenca, a 
¿quien por presentar el documento de ksetidad de conocer doy e, y luego de 
verificar ta Ibertad con la que procede, asl como instudo que ha ax por mí 
al Notario respecto del objeto y resutado dol presente: instrumento 
manifsta que eleva a escritura pública el contenido de a siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo siivase



inseñar una de Poder General constante de-las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece para otorgar. 

  

siguiente poder, 
por sus propos y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA 
GONZALEZ HENONEN, Méxicana, pero domicilada en Cuenca, mayor de 
edad capae ante la Ley, de estado ciu Vuda y domiciliada en a ciudad de 
Cuenca. SEGUNDA. OBJETO. Por el preeente metumento la 
compareciente, confere Poder General amplio y suficiente cuanto en 
derecho se requiero, a favor del soñor JUAN TOS! LEON, pata que de 
manera individual en nombre y representación dela parte otorgante jercto 
im Imitación alguna y sin que pueca alegarso incufcionca de poder. as 
faculaces siguentes: 1) Eleciuar todos los “ación do acmiisirción 
adquisición y enajenación de sus bienes, sean éstos muebles 0 inmuebis, 
corporales o. incorporales y en especial respecto a sccones o 
participaciones que scan de propietad dela poderdarte- Representar ala 
úpoderdante en cualquier asunto judicial o extrajudeial sea en caldad de 
demandante o an dolares de sus inoresas, 3) Efactus todo tipo de trámita 
“en ertades públicas, semipublicas o privadas, o en entidades bancarias dl 
sistema financiero ecustorano o itemecional; 4JEfectuar todo: tipo: de 
rámitos en el Soil de Rentas intemas (SR!) especialmente lo relerento 

de impuestos, susciipción de formularios de declaración, 

  

a a decian 

obtención de claves para declaración por intemel, actualización del Regio. 

Único de Contribuyentes, pago de tbutos. 5) Etectuar todo tpo de trámites 

 



E ISR 
fas E serra) 

MEL 00 sn el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), Espon 
     

  

  

referente a la obtención de aves, cercados, y solictar todo tipo de 
Información de la poderdante an peta insitución 6) Este instrumento, por su. 
carácter de limitado, faculta además a los poderhabientes para que 
puedan, actuando en la forma prevismente indicada: 8) comparecer ante 
terceros para retirar en nombre del poderdarte arriendos, sueldos, salarios, 
bontfcaciones, emolumentos o cualquier dhvidendo, b) comparecar en juicio 
designar defensores u otorgar a nombre del poderdante procuración juicio, 
6) deferit al juramento decisorio y quedar investdos de todas las otras 
facultades previstas en el artículo Cuarenta y Cuatro del Código de 
Procedimiento Cil pues, a este Iteral se le confiera el tenor de cláusula 
especial, y f) en general, celebrar toda clase de actos y contratos aviles y 
mercantiles. que comprometen administración o: enajenación de bienes; 
arreglos y transacciones. sean de la naturaleza que fueren, TERCERA. 
CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indetermmada. Ustod señor 
Notario, se servirá agregar las ciusulas indispinsables pora ia plena vafidez 
de esto motumento. ATENTAMENTE, ANDRES ORELLANA TOSI, 
ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY.. Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas. 
las estpulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 
partes y ratíficándose en su contenido la deja elevada a escritura publica 

 



¡ara que surta os fines legales consiguientes. Lelda que lee, la presente 

escrtura integramente a la otorgante par mi el Notario se ralfica en su 

«cantanido y fiman contrigo de texlo lo cual day fe.-    

Glass 
pe bel Dis Me 

de JOTA PUPUEN POYENO 
CUENCA ECU



  

  

  
¡Dot fa. Que revado e prtsclo de ls Jctaía mico, dela PODER GEMERAL que aracade, no 30 ha encon, Jae su matiz, razón slguna e su secc Cummca, 08 de enero del 2054. ÉL NOTA , 

  

 



  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECTAL "43/2013 

Tomo. Página 43 
Es la cita de PARIS. ERANCIA. 27 de marc 21, atm, MAA BEATRIZ TIMAIERO 
ALVAREZ, ENCARGADA DE INES CONSULARES er est ciudad, comparece el señor 

ALEX ANDRAS LEON GONZALRZ de racional ECUATORIANA, e sudo cl Solera 
famia mámero OIOSSE99SS, domiciliado en Vendekootel 10, 6100 Haderslerm 

Dimermare, y de paso por esta ciudad, legalmente capaz a quien de conccer doy fo, y quien libre y 
volintariamente, en uso de sus Iegsimos desechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cul 
en derecho se require a favor de la señora MARIA ISABEE-ROMAN OTTATI, CONTEO de ¡denia 
mero OLOIS25335, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se tancribe a 
comtinación, realice los aguients encargos, SEÑORA CONSUL DEL ECUADOR: Señora Consul, de 
confommidad con la Convención de Viena sobre los Ageeto Consulares, sírvase auteizar_un poder especia! 
¿torgado por el Sr Alex León Gonzalez de acuerdo con las Gipuientes decraciones de vojumas 
PRIMERA: COMPARECIENTE- Compu al drgameno dl pets pajo el evt Alex Leo 
González mayor de edad, sohero, cuatorano. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El compareciente otorga poder especiai”ámplio y suficiente cual en 

dacho se regule favor dela señora MARIA ISABEL ROMAN.OTZATI, paa queen su nombre y 
representción pueda ejercer las siguientes facultades : bienes muebles e inmuebles, 
Esmparecera nombre del conga y representar ése tos y conto». Consuerando 
ue su padre el Dr Pito Ledo Tos storgó un sto A mandataria par que in efes 
Fra depois a edo memo merece ques 0 ll fi 

    

    

      

  

    

siega, muscbi, ceder, endoare documento 
resi el precio, suserbir y firmar a nomb 
ener, pescar al torpe legal, ¡dica Pe 
is y accionistas Este poderse otorga por tiempo 

Esed eta Cónsul e servir regar los documents habilitantes quese adjuntan así como las demás 
susuls de estlo para a plena validez de eta estaa pública 
 Cuamia es indeserminada. Ateotamente, ABG Marcelo Chico Jaramillo, Abogado Ma 01-2012123 

Faa 
ica aqui el escrito que se tarscibo y la voluntad expres del montante» Para el otorgamiento de ete 

-R ESPECIAL se cumplieron todos ls requisitos y formalidades egaes y, Jeido que fs por ml, 
rate al otorgante sera es u contenido y aprobando todas sus pares Fenó l pie conmigo, 
lo cani doy fe 

  

  

    

    

  

sis L da 
zaz ALEX ANDRES LEON 

ENCAROADA DE LASTUNCIONES ps 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE 1 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. Cl 

    

      

RATAS 

sarrua| 
cert aa) 

    
PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA. 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 

AFAVOR DE 
PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 

CUANTIA INDETERMINADA 
(DI 2d, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil rece, inte mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

señora   Cuadragésima Encargado del Cantón Quito, comparecen li 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. La compareciente 
es de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, Economista, 
domiciliada en la ciudad de Quito, 4 quien de conocer doy fe, en 

  Virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanta, cuya sopía se 
adjunta a este instrumento, bien jnsteuido por mí la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la mínuta que 
me enprega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

de 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura públi 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Peleg 
Marta de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparecen al 
vrorgamiento del: presente PODER ESPECIAL, la- señora 

1 

   



Vesónica del Carmen Morales León, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Quito Distnto Metropulitano, SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL — Por medio del presente instrumento Verónica del 

rales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
de Lourdes León 

Carmen Mi   

  

suficiente, a favor de la señora Pelegra Mari 
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadanía número cero uno cero 
cero nueve cinco ocho mueve cinco guión ucho (010095895-8), 
para que a su nombre y representación, negocie, adquiere y/o 
compre — participaciones en las siguientes — empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA. LTDA. RESOIMAGEN CÍA 
LTDA, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

apoderada: para suscribir 

  

LTDA El presente poder le faculta a 1 
  

las sexpectivas escrituras de ceción de participaciones de las 
, en calidad de cestonaria. En vortud de 

  

compañías arriba indie 
éste poder, todo lo actuado poz la mandataria en cumplimiento de 
>u mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entende: 
como que lo hiciera lo propia mandante Usted señor notario 5e 

validez   servicá agregar Jus demás clducutas de estilo para la plet 
de éste instrumento MASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santtogo Ponce Kose, 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha: bajo el número 
cinco cinco uno nueve (5519) Para la celebración de la presente 
escultura se observaron los preceptos legales del caso, y, lelda 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en 
2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL €. 

   
   

  

[ERA bons CASERAS 

unidad de acto, quedando incorporada en Fl “pebtoc| E 
ELENA 0R      notarra, de todo cuanto doy fe 

Tatil 
1) Verónica del Carmen MIR: León 
ce 0102147740-3 

   

  

Pe Pra eze Y,



 



    

    

Se otorgó ante mi, en fe de ello confier), 
CERTIFICADA, debidamente fignada y sellada cn QU 
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DRA. DORIS CASSERA A0.AS] 

| sm 
CIT]      co. . o ao. "o escrit 

Uchocientos sesenta y uso En la Ciudad 
Provivesa del ARUaY Republica del Ecuador, a veinte y 
Aaueve de Junio del año des mil nueve, ante mí. Doctor, Rubén 
Fescán Csmneros, Notaria Público SAptimo Encargado, negún 
Olscio múmero 1-S59-CSIC-03. de tres de Octubre cel año 008 
mil tros comparece la señorita INGONIERA VIVIANA MARIA 
MORALES RON, molteray Ecuatoriana, mayor de edad, demiei- 
Jlada un esta Ciudad, capaz ante La Ley, a quien de conocer 
on aste acto doy fos w instruida en el objeto y resultados 
legales de enta excrítura, 2 CUYO Otorgamiento procede 

libre y voluntariamente, —oxpuro: Que. Otorga el Poder 
General, contenido on la Minuta que me entrega, cuyo texto   

en el siguiente: "MINUTA — Señor Notario. En el Reginteo de 

Gacrituras Publicas a su cargo, mirvase Áosertar uña que 

  

contenga el poder ganaral acreglado 4 estas Clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE — Comareca 4 Su otorgamiento la 

aenorita INGENIERA VIVIANA MARIA MORALES 1EOW, soltera 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, PDÍ1 para este 

acta y expone Que. radiante Bste instrumento confiere 

poder general. omieralisino y autorización suficiente a 

favor de qu madre señora PSLEGRA MARIA 1 LOUNOSS LooN 

sOST, portadora de la cédula de ciudadansa número CERO UNO 

CEnO CERO MUEVE CINCO OCIO NUEVE CINCO — OCHO; para que 

alla, representando 1a' persona y derechos de la exponente, 

administra todos los bienes: puebles S inmuebles que poses 

la mandante: pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 

administración: ¡celebrar de ¡ichos Bienes todo clane de



actos y tombratos de la   iaruraleza que fueron   

donación aceptación, cancelación aclaración, compro 
VOnta,  Bipotaca: — permita — arrendamiento. división; 
conventos, etcétera, pactondo, recibiendo precios cánones 
orrendaLicion ma Jul casos, suscriblento las sempuctivos 
mucrityras, haciondo coostar en los monas tods las 
Eláwauias legelon y pertinentes y focultando obtener su 
Inscripción. Igunimente Feculta a la mendetaria poro que le 
Feptenente 00 cunlquior Juicio de la netusaleza que fuere, 
omo actora o demandada, interviniendo en teles Juicios con 

  

personeria imgltina: hamto su conciunión definitiva, “en 
Áltáme imtancáa, interpuniendo los ecursos del caso y 
celebrando transacciones, pues Onicamente: en tratándose de 
Jiictos, y para la defensa de la modente, feculta a lo 
mandotoría delegar esto poder en fovor de un Abogado de su 
confianza, m liber ejercicio profesional, constituyendole 
Procurador judicial y volviendo a reosenirlo en a£ cuando 
Viere convenirle. Para dos juícion le confiere a lo 
maadotaria Jas facultades determinados en el Arlicuto 
Cuarenta y cuatro del código de” Procedímiento Civil, Asi 
miaso faculta a lo manditaria para que etectúo toda clas 
de eransaccionen en 103 Bancos Y Mitualiatas del Pato, ya 
sen ceslizando depómitos O retirindo dinero, obtentendo 
préstamos yo sean quirografarios O hipotecarios, on las   

Olicinas del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en 
tualquier oficina que requiera Ja presmecta de la mandantes 
m0 mismo le faculta'o la mandataria para que intervenga 
ánbo el tastítuto Ecuatoriano de Crédito: Eduestavo y Recar.



    

Euslquier ber   ficia que pueda conceder o cone 
tipo de 

  

Con ete propósito podrá presentar cualqu 
solicitudes, petitorios y escritos que estime convenientes 
9 necesarios. POSTA igualmente buscribir Los contratos de 
crédito o mituo y 10% documentos relativos a bocas que sean 
del caso, 2 mi nombre y en mi reprenentación, asi com   

cómuentos de purga de mora y en general todos low 
documentos de cniigación relativos o mecesarion para 
obtener un cródito o ina beca a travás del TECE Podria 
también suscribir contratos de crédito y de becas, aun 
medificaciónes 4 ampliaciones a tin de <wplir las 
condiciones y exigencias que consten en los formularios o 
que se deriven de manuales O reglamentos de crédito 
educativo y becas: Autoriza a mi mandataria o apoderada, 2 
cobrar o retirar sumas de dinero del ¡EE, y suscribir 
recibos y finiguitos por los mimos, procedentes de 
créditos educativos o becas y de cualquier ctro apoyo o 
ayuda económica y me los remita o los emples según mis 
AMSETUCCIONES-— SEGUIA: En orden a lo expuesto inviste la 
mandante a, La mandatario de las más amplias facultades 
Aoherontes a Ju cometido sin restricción mi lónitación 
alguna, advertido que no por haberse onstido algún detalle, 
podrá asguírse Insuficiencia de este mandato que es general 
Y cuya cumntia es por su neruracera indeterminada 
TENCIA: Usted, señor Notorio, adicione a-este Mimute las 
Cláusulas de sigor necesarias para la completa validez
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[Que a margen dela matrz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
¡CIA LTDA., de fecha trece de dcembre del dos ml. e anotado las 

de paricipaciones que anteceden. Cuenca 25 de Agosto del 2014. LA 
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Pa99oy 

El 

)1-01-07. 

RESCILIACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA,   

QUE OTORGAN: SANDRA GONZÁLEZ HENONEN Y OTROS. 

CUANTIA; USD $ 23.670,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Amuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Señores. JUAN TOSI LEÓN como apoderado de la Señora SANDRA 

GONZÁLEZ HENONEN, MARÍA ISABEL ROMÁN OTTATI 
apoderada del Señor ALEX LEÓN GONZÁLEZ único y universal



heredero del Doctor Pietro León Tost, PELEGRA LEÓN TOSI como. 
apoderada de las Señoras VERÓNICA MORALES LEÓN Y VIVIANA 
MORALES LEÓN, de conformidad con los poderes respectivos que 
se adjuntan como habilitantes, además comparecen por sus propios 
derechos los señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y JUAN 
PRANCISCO MORALES LEÓN. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatorianos, de estado civil viuda la Señora Sandra González, 

divorciada la Señora María Isabel Román y casados el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica Morales 

y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León González, y Señor 
Juan Francisco Morales León, domicilados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a quienes de 

¡onocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y resultados 
legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente y cumpbdos los requisitos legales. del caso 
exponen. Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase autorizar una que contenga 

resciliación de escrituras públicas otorgadas por los comparecientes 

y la transferencia de partispaciones de la Compañía RESOIMAGEN 
Cía. Lida., de conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: — PRIMERA.  COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escritura publica la Señora: Sandra



 

 



identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 
CERO (1801196930) Los comparecientes non viuda la Señora 
Sandra, divorciada la Señora Maria isabel Román y casados el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica 
Morales y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León Gonzáles, y 
Señor Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca SEGUNDA.- 
Rescillación.. a) Mediante escritura pública de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz, la Señora Sandra González 
Henonen transfnó la totalidad de participaciones que poseía en la 

Compañía Resolmagen Cia. Ltda. a los Señores Juan Francisco, 
Viviana y Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos: Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Sandra González Henonen, Juan Francisco Morales, 
Alexander Jaramillo Canelos y Vimiana y Verónica Morales León, a 

Arwvés de mu representada, acuerdan dejar sin efecto la escritura 
pública de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, signada 

bajo el número P DOS MIL TRECE CERO UNO CERO UNO NUEVE 
CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE SEIS (P2013 01 01 9 
0008076), otorgada ante el Notario Noveno de Cuenca Doctor 
Eduardo Palacios Muñoz. b) Mediante escritura pública de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario



  

Sandra González Henonen, conjuntamente con el Señor Alex León 

González, heredero del Doctor Pietro Leda Tos! transtrió a totalidad 
de parucpaciones que el Doctor Pietro León Tosl poseía en la 
Compania Resolmagen Cía. Lada. a los Señores Juan Francisco, 

Viviana, Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos. Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Alex González León, Sandra González Henonen, Juan 

Francisco Morales, Alexander Jaramillo Canelos y Viviana y 
Verónica Morales León, a través de su representada, acuerdan dejar 

sin efecto la escritura pública de fecha diccisicte de diciembre de 
dos mil trece, signada bejo el número P DOS MIL TRECE CERO 
UNO CERO UNO NUEVE CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE 

SEIS (P2013 01 01 9 0008073), otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz — TERCERA: 
>Transferencias.- 1.. Antecedentes: a) La compañía RESOIMAGEN 
CÍA. LTDA., fue constituida ante el Notario Segundo del cantón 
Cuenca Doctor Rubén Vintimila Bravo, el día trece de diciembre de 
dos mi, e inserta en el Regstro Mercantil del cantón Cuenca, el día 
veinte y uno de diciembre del dos mi, bajo el Número quinientos 
catorce. b) La Junta General Universal de socios de la compañía, 
cciebrada el día uno de Mayo de dos ml catorce, autorizó la 
transferencia de participaciones y derechos de Nudapropiedad sobre



ins parscipaciones de ln Compañía RESOIMAGEN Cia. Lida, de 
conformidad con el certificado conferido por el representante legal 
de la compañía, que adjunto como parte integrante de eme 
Instrumento. 2. Transferencias. Con los antecedemes las partes 
acuerdan en la siguiente forma de transferencia de partepaciones 
de la Compañía Resoimagen Cía. Ltda. a) Transferencia que realza 
«1 Señor Alex León González, a traves de su apoderada, quién es 
heredero del Doctor Pietro León Toni, conjuntamente con su madre 
ln Señora Sandra González, de los derechos de NUDAPROPIEDAD. 
de ciento ocho participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 
(UN DOLAR (USD 1,00) ) cada una a Verónica Morales León: La: 
Señora Verónica Morales Leon, a través de su apoderada acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se 
lo realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y rete del Código Civil. 2) 

*ransferencia que realza el Señor Alex León Oonzález, a través de 
mu apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Task 
conjuntamente con su madre ln Señora Sandra González, de los 
derechos de NUDAPROPMEDAD de conto nueve partepaciones 
ordinarias y nominativas de wn dólar (UN DÓLAR (USD 1,00) ) cada 
una a Viviana Morales León: Le Señora Vinana Morales León, « 
ivarén de ma apoderada, acepta la comón hecha a su favor La 
transferencia de esta nudopropiedad se lo realiza en base a lo



  

    

     dispuesto en los articulos ciento ochenta de la Le de 
setecientos ochenta y sete del Código Civil. e) Transferencia que 
realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderada, quién 
es heredero del Doctor Pietro León Tos, conjuntamente con su 
madre la Señora Sandra González, de la NUDAPROMEDAD de 

doscientos diecisiete participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar (UN DOLAR (USD 1,00] cada una al Señor Juan Francisco 
Morales: El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha a su favor. La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los artículos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Civil 4) 
Transferencia que realiza el Señor Alex León González, a través de 
su apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Tom, 
conjuntamente con su madre la Señora Sandra González, de cuatro 
mil quinientas cincuenta y mueve participaciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR (USD 1,00) cada una a Verónica 

Morales León La Señora Verónica Morales León, a través de su 
representada, acepta la cesión hecha a mu favor e) Transferencia 
ue realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderado, 
quién es heredero del Doctor Pietro León Tosí, conjuntamente con 

su madre la Señora Sandra González, de cuatro mil quinientas 
cincuenta y mueve partcipaciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1,00) cada una a Viviana Morales León. La Señora 
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Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cemón 
hecha a su favor. f) Transferencia que realiza el Señor Alex León   

González, a través de wu apoderada, quién es heredero del Doctor 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su madre la Señora Sandra 
González, de nueve mil ciento dieciocho participaciones ordínanas y 
bomínativas de UN DÓLAR (USD 1,00) cada una al Señor Juan 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León 
acepta la cesión hecha a su favor. g) Transferencia que realiza la: 
Señora Sandra González Henonen, conjuntamente con su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosi, de mil dos 
cientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1,00) cada una a la Señora Verónica Morales León La 
Señora Verómica Morales León, A través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor. B) Transferencia que realiza la Señora 
Sandra González Henonen, conjuntamente con la su hijo Alex León 
González, heredero del Doctor Pietro León Tos, de mil doscientas 
cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
(USD 1,00) cada una a la Señora Vivana Morales León: La Señora 
Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cesión 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Señora Sendra 
González Henonen, conjuntamente con la apoderada de su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosí, de dos imul 
Quinientas participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR
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(USD 1,00) cada una al Señor Juan Prancisco| Morales Adal de 
Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión a 

  

   

    

favor. CUARTA.- PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 
y acciones sobre las participaciones matería de este instrumento es 

de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA DOLARES de 
los Estados Unidos de América (US $ 23.670) valor que los 
cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Sras. Viviana Morales León y Verónica 

Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
luera de la sociedad conyugal que cada una mantiene. La cuantía 

queda fjada. Usted Señor Notario se servira añadir las clAusul   

necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matrícula cero uno guion dos 
mil doce guion ciento veinte y trea del Foro de Abogados del Asuay 
Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 
aprueban en todas sus partes y rauiicándose en su contenido, la 
dejan elevada a escritura publica para que surta los ines legales 
consiguientes. Leido éste instrumento integramente a los 
comparecientes por mi la Notaría se afirman en su contenido y 

  



firman conmigo en tnidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 
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SRA SILVANA LEÓN TOSI, GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sosión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, celebrada an fecha 1 de mayo de 2014 en ia 

cuidad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
úsguientes transferencias de participaciones: 

3) Trasteanca sobre los deschos y acciones. de 32500 parpacnes 
sránaras y pominatvas de USO 1.00 cada Una que en su totalidad 
ranstere la Sra. Aa Tos iguez. conjuntamente con os heraders del 

Or, Enrque Leda Delgado, la Sra. Peegra León Tos 
») Transtearca que reafza el Se Alx León Gonzalez, horedero dl Dr 

Piero León Tos conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobro 217 
particiones ordraras y rominatvas de USD 1.00 cada una al Sr 

uan Fancieco Morales Lan > 
+) Transfornca que realza el Sr Ax León Gonzáez, heredero del Dr 
Piero León Tos! conpuntamente con su macre Sra. Saeta González 

Hanonen, de los darchos de NUDA PROPIEDAD sobre 108 
paricpaciones ordinarias y nominatvas de USO 1,0 cad una la Sa. 
Viana Morals León 

4) Trnutrorcia que reza ol Sr Alox León Gonzále, heredero del Dr 
Pio Leén Tos, contntamente con su madre Sa. Sandra González 
Henonen, de los dochos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



partopaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una ala Sra. 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realiza el. Sr Alex Loón González, heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4.559 participaciones ordnaias y nominatvas de USO 
190 cada una a la Sra. Verónica Morales León. 

f) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, horadero del Dr 
Peto León Tos, conjuntamente con su madre Sra, Sandra González 
Hanonen, de 4.559 participaciones ordinarias y nomiativas de USO 

1,00 cada una a la Sra. Vidana Morales Loón. 
9) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del De 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henenon, de 9.118 participaciones ordinarias y nomiatas de USO 

1,90 cada una al Sr Juan Francisco Morales Ledri 
h) Transferencia que roniza la Sra Sancra González Hencnen, 

conjuntamente con su hijo Alex Loca González, horedero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partcpaciones ordinarias y nominatvas de USO 
100 caca una ala Sra. Vorónica Morales León. 

) Transferencia que roaiza la Sra Sanda González Henonen. 
conjuntamente con su jo Alex León González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 participaciones ordinarias y nominatvas de USO 

1,00 cada una ala Sra. Viviana Morales Luón. 
D Transtersocia que romiza ln Sra Sanda González Henocen, 
conjuntamente con su Io Alex Lasa González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 2.500 participaciones orainarías y nomnattvas de USO 

1,00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
1 Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, delos derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones ordinarias y nominativas. 
e USD 1,00 caca una ala Sra. Verónica Morales León. 

1) Trarslerencia que realza la Sra. Sivana León Tos! de los derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobra 109 participaciones ordinarias y nominatvas. 

de USO 1.00 cade una a la Sra. Vivana Morales Loc. 
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m) Transterencia que realiza la Sra. Sivana León Te 
NUDAPROPIEDAD sobre 218 participaciones 

de USO 1,00 caca una al Sr Juan Francisco Morales Loón. 
A) Transferencia que reaiza la Sra Sivana Loón Tos, de 9116 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Moraes León. 

0) Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a 
Vivana Morales León. 

p) Transferencia que realza a Sra Sivana León Tosl de 4568 
parscpaciones ordinarias y nominaivas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Morales León. 

a) Transferencia que reatza el Dr Alerander Jaramillo Canelos, de 1250 
partoipaciones ordinarias y nominatas de USD 1,00 cada una a la Sra 
"Verónica Morales León. 

1) Transferencia que realza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 1.250 
partepaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a la Sra 
Viviana Morales León. 

5) Transferencia que realiza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 2.500 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

Cuenca, 1 de mayo de 2014. 

Documento hablitane: Nombramiento de Gerante Genera, 

Atentamente, 

AAA 
'SRA SILVANA LEÓN TOS! 
Gerente Genoral de RESOMAGEN CIALTDA. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

  

ESCRITURA NRO 

Pa2013121101019007926 

OTORGADA POR: 

SANDRA EUGENIA GONZALEZ HENONEN 
AFAVOR DE 

JUAN TOSI LEON 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
menigee 

Ena cludad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
"ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, arte 
ri, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Comparece para ologar al siguiente poder. por sus 
propios y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA GONZALEZ 
HENONEN, Mexicana. poro domiliada en Cuenca, mayor de edad, capaz 
ante la Ley, de estado cul vta y domicitada en la cudad de Cuenca, a 
¿quien por presentar el documento de ksetidad de conocer doy e, y luego de 
verificar ta Ibertad con la que procede, asl como instudo que ha ax por mí 
al Notario respecto del objeto y resutado dol presente: instrumento 
manifsta que eleva a escritura pública el contenido de a siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo siivase



inseñar una de Poder General constante de-las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece para otorgar. 

  

siguiente poder, 
por sus propos y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA 
GONZALEZ HENONEN, Méxicana, pero domicilada en Cuenca, mayor de 
edad capae ante la Ley, de estado ciu Vuda y domiciliada en a ciudad de 
Cuenca. SEGUNDA. OBJETO. Por el preeente metumento la 
compareciente, confere Poder General amplio y suficiente cuanto en 
derecho se requiero, a favor del soñor JUAN TOS! LEON, pata que de 
manera individual en nombre y representación dela parte otorgante jercto 
im Imitación alguna y sin que pueca alegarso incufcionca de poder. as 
faculaces siguentes: 1) Eleciuar todos los “ación do acmiisirción 
adquisición y enajenación de sus bienes, sean éstos muebles 0 inmuebis, 
corporales o. incorporales y en especial respecto a sccones o 
participaciones que scan de propietad dela poderdarte- Representar ala 
úpoderdante en cualquier asunto judicial o extrajudeial sea en caldad de 
demandante o an dolares de sus inoresas, 3) Efactus todo tipo de trámita 
“en ertades públicas, semipublicas o privadas, o en entidades bancarias dl 
sistema financiero ecustorano o itemecional; 4JEfectuar todo: tipo: de 
rámitos en el Soil de Rentas intemas (SR!) especialmente lo relerento 

de impuestos, susciipción de formularios de declaración, 

  

a a decian 

obtención de claves para declaración por intemel, actualización del Regio. 

Único de Contribuyentes, pago de tbutos. 5) Etectuar todo tpo de trámites 

 



E ISR 
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MEL 00 sn el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), Espon 
     

  

  

referente a la obtención de aves, cercados, y solictar todo tipo de 
Información de la poderdante an peta insitución 6) Este instrumento, por su. 
carácter de limitado, faculta además a los poderhabientes para que 
puedan, actuando en la forma prevismente indicada: 8) comparecer ante 
terceros para retirar en nombre del poderdarte arriendos, sueldos, salarios, 
bontfcaciones, emolumentos o cualquier dhvidendo, b) comparecar en juicio 
designar defensores u otorgar a nombre del poderdante procuración juicio, 
6) deferit al juramento decisorio y quedar investdos de todas las otras 
facultades previstas en el artículo Cuarenta y Cuatro del Código de 
Procedimiento Cil pues, a este Iteral se le confiera el tenor de cláusula 
especial, y f) en general, celebrar toda clase de actos y contratos aviles y 
mercantiles. que comprometen administración o: enajenación de bienes; 
arreglos y transacciones. sean de la naturaleza que fueren, TERCERA. 
CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indetermmada. Ustod señor 
Notario, se servirá agregar las ciusulas indispinsables pora ia plena vafidez 
de esto motumento. ATENTAMENTE, ANDRES ORELLANA TOSI, 
ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY.. Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas. 
las estpulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 
partes y ratíficándose en su contenido la deja elevada a escritura publica 

 



¡ara que surta os fines legales consiguientes. Lelda que lee, la presente 

escrtura integramente a la otorgante par mi el Notario se ralfica en su 

«cantanido y fiman contrigo de texlo lo cual day fe.-    

Glass 
pe bel Dis Me 

de JOTA PUPUEN POYENO 
CUENCA ECU



  

  

  
¡Dot fa. Que revado e prtsclo de ls Jctaía mico, dela PODER GEMERAL que aracade, no 30 ha encon, Jae su matiz, razón slguna e su secc Cummca, 08 de enero del 2054. ÉL NOTA , 

  

 



  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECTAL "43/2013 

Tomo. Página 43 
Es la cita de PARIS. ERANCIA. 27 de marc 21, atm, MAA BEATRIZ TIMAIERO 
ALVAREZ, ENCARGADA DE INES CONSULARES er est ciudad, comparece el señor 

ALEX ANDRAS LEON GONZALRZ de racional ECUATORIANA, e sudo cl Solera 
famia mámero OIOSSE99SS, domiciliado en Vendekootel 10, 6100 Haderslerm 

Dimermare, y de paso por esta ciudad, legalmente capaz a quien de conccer doy fo, y quien libre y 
volintariamente, en uso de sus Iegsimos desechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cul 
en derecho se require a favor de la señora MARIA ISABEE-ROMAN OTTATI, CONTEO de ¡denia 
mero OLOIS25335, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se tancribe a 
comtinación, realice los aguients encargos, SEÑORA CONSUL DEL ECUADOR: Señora Consul, de 
confommidad con la Convención de Viena sobre los Ageeto Consulares, sírvase auteizar_un poder especia! 
¿torgado por el Sr Alex León Gonzalez de acuerdo con las Gipuientes decraciones de vojumas 
PRIMERA: COMPARECIENTE- Compu al drgameno dl pets pajo el evt Alex Leo 
González mayor de edad, sohero, cuatorano. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El compareciente otorga poder especiai”ámplio y suficiente cual en 

dacho se regule favor dela señora MARIA ISABEL ROMAN.OTZATI, paa queen su nombre y 
representción pueda ejercer las siguientes facultades : bienes muebles e inmuebles, 
Esmparecera nombre del conga y representar ése tos y conto». Consuerando 
ue su padre el Dr Pito Ledo Tos storgó un sto A mandataria par que in efes 
Fra depois a edo memo merece ques 0 ll fi 

    

    

      

  

    

siega, muscbi, ceder, endoare documento 
resi el precio, suserbir y firmar a nomb 
ener, pescar al torpe legal, ¡dica Pe 
is y accionistas Este poderse otorga por tiempo 

Esed eta Cónsul e servir regar los documents habilitantes quese adjuntan así como las demás 
susuls de estlo para a plena validez de eta estaa pública 
 Cuamia es indeserminada. Ateotamente, ABG Marcelo Chico Jaramillo, Abogado Ma 01-2012123 

Faa 
ica aqui el escrito que se tarscibo y la voluntad expres del montante» Para el otorgamiento de ete 

-R ESPECIAL se cumplieron todos ls requisitos y formalidades egaes y, Jeido que fs por ml, 
rate al otorgante sera es u contenido y aprobando todas sus pares Fenó l pie conmigo, 
lo cani doy fe 
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zaz ALEX ANDRES LEON 

ENCAROADA DE LASTUNCIONES ps 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE 1 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. Cl 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA. 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 

AFAVOR DE 
PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 

CUANTIA INDETERMINADA 
(DI 2d, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil rece, inte mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

señora   Cuadragésima Encargado del Cantón Quito, comparecen li 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. La compareciente 
es de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, Economista, 
domiciliada en la ciudad de Quito, 4 quien de conocer doy fe, en 

  Virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanta, cuya sopía se 
adjunta a este instrumento, bien jnsteuido por mí la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la mínuta que 
me enprega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

de 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura públi 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Peleg 
Marta de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparecen al 
vrorgamiento del: presente PODER ESPECIAL, la- señora 

1 

   



Vesónica del Carmen Morales León, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Quito Distnto Metropulitano, SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL — Por medio del presente instrumento Verónica del 

rales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
de Lourdes León 

Carmen Mi   

  

suficiente, a favor de la señora Pelegra Mari 
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadanía número cero uno cero 
cero nueve cinco ocho mueve cinco guión ucho (010095895-8), 
para que a su nombre y representación, negocie, adquiere y/o 
compre — participaciones en las siguientes — empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA. LTDA. RESOIMAGEN CÍA 
LTDA, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

apoderada: para suscribir 

  

LTDA El presente poder le faculta a 1 
  

las sexpectivas escrituras de ceción de participaciones de las 
, en calidad de cestonaria. En vortud de 

  

compañías arriba indie 
éste poder, todo lo actuado poz la mandataria en cumplimiento de 
>u mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entende: 
como que lo hiciera lo propia mandante Usted señor notario 5e 

validez   servicá agregar Jus demás clducutas de estilo para la plet 
de éste instrumento MASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santtogo Ponce Kose, 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha: bajo el número 
cinco cinco uno nueve (5519) Para la celebración de la presente 
escultura se observaron los preceptos legales del caso, y, lelda 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en 
2
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confier), 
CERTIFICADA, debidamente fignada y sellada cn QU 
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DRA. DORIS CASSERA A0.AS] 

| sm 
CIT]      co. . o ao. "o escrit 

Uchocientos sesenta y uso En la Ciudad 
Provivesa del ARUaY Republica del Ecuador, a veinte y 
Aaueve de Junio del año des mil nueve, ante mí. Doctor, Rubén 
Fescán Csmneros, Notaria Público SAptimo Encargado, negún 
Olscio múmero 1-S59-CSIC-03. de tres de Octubre cel año 008 
mil tros comparece la señorita INGONIERA VIVIANA MARIA 
MORALES RON, molteray Ecuatoriana, mayor de edad, demiei- 
Jlada un esta Ciudad, capaz ante La Ley, a quien de conocer 
on aste acto doy fos w instruida en el objeto y resultados 
legales de enta excrítura, 2 CUYO Otorgamiento procede 

libre y voluntariamente, —oxpuro: Que. Otorga el Poder 
General, contenido on la Minuta que me entrega, cuyo texto   

en el siguiente: "MINUTA — Señor Notario. En el Reginteo de 

Gacrituras Publicas a su cargo, mirvase Áosertar uña que 

  

contenga el poder ganaral acreglado 4 estas Clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE — Comareca 4 Su otorgamiento la 

aenorita INGENIERA VIVIANA MARIA MORALES 1EOW, soltera 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, PDÍ1 para este 

acta y expone Que. radiante Bste instrumento confiere 

poder general. omieralisino y autorización suficiente a 

favor de qu madre señora PSLEGRA MARIA 1 LOUNOSS LooN 

sOST, portadora de la cédula de ciudadansa número CERO UNO 

CEnO CERO MUEVE CINCO OCIO NUEVE CINCO — OCHO; para que 

alla, representando 1a' persona y derechos de la exponente, 

administra todos los bienes: puebles S inmuebles que poses 

la mandante: pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 

administración: ¡celebrar de ¡ichos Bienes todo clane de



actos y tombratos de la   iaruraleza que fueron   

donación aceptación, cancelación aclaración, compro 
VOnta,  Bipotaca: — permita — arrendamiento. división; 
conventos, etcétera, pactondo, recibiendo precios cánones 
orrendaLicion ma Jul casos, suscriblento las sempuctivos 
mucrityras, haciondo coostar en los monas tods las 
Eláwauias legelon y pertinentes y focultando obtener su 
Inscripción. Igunimente Feculta a la mendetaria poro que le 
Feptenente 00 cunlquior Juicio de la netusaleza que fuere, 
omo actora o demandada, interviniendo en teles Juicios con 

  

personeria imgltina: hamto su conciunión definitiva, “en 
Áltáme imtancáa, interpuniendo los ecursos del caso y 
celebrando transacciones, pues Onicamente: en tratándose de 
Jiictos, y para la defensa de la modente, feculta a lo 
mandotoría delegar esto poder en fovor de un Abogado de su 
confianza, m liber ejercicio profesional, constituyendole 
Procurador judicial y volviendo a reosenirlo en a£ cuando 
Viere convenirle. Para dos juícion le confiere a lo 
maadotaria Jas facultades determinados en el Arlicuto 
Cuarenta y cuatro del código de” Procedímiento Civil, Asi 
miaso faculta a lo manditaria para que etectúo toda clas 
de eransaccionen en 103 Bancos Y Mitualiatas del Pato, ya 
sen ceslizando depómitos O retirindo dinero, obtentendo 
préstamos yo sean quirografarios O hipotecarios, on las   

Olicinas del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en 
tualquier oficina que requiera Ja presmecta de la mandantes 
m0 mismo le faculta'o la mandataria para que intervenga 
ánbo el tastítuto Ecuatoriano de Crédito: Eduestavo y Recar.



    

Euslquier ber   ficia que pueda conceder o cone 
tipo de 

  

Con ete propósito podrá presentar cualqu 
solicitudes, petitorios y escritos que estime convenientes 
9 necesarios. POSTA igualmente buscribir Los contratos de 
crédito o mituo y 10% documentos relativos a bocas que sean 
del caso, 2 mi nombre y en mi reprenentación, asi com   

cómuentos de purga de mora y en general todos low 
documentos de cniigación relativos o mecesarion para 
obtener un cródito o ina beca a travás del TECE Podria 
también suscribir contratos de crédito y de becas, aun 
medificaciónes 4 ampliaciones a tin de <wplir las 
condiciones y exigencias que consten en los formularios o 
que se deriven de manuales O reglamentos de crédito 
educativo y becas: Autoriza a mi mandataria o apoderada, 2 
cobrar o retirar sumas de dinero del ¡EE, y suscribir 
recibos y finiguitos por los mimos, procedentes de 
créditos educativos o becas y de cualquier ctro apoyo o 
ayuda económica y me los remita o los emples según mis 
AMSETUCCIONES-— SEGUIA: En orden a lo expuesto inviste la 
mandante a, La mandatario de las más amplias facultades 
Aoherontes a Ju cometido sin restricción mi lónitación 
alguna, advertido que no por haberse onstido algún detalle, 
podrá asguírse Insuficiencia de este mandato que es general 
Y cuya cumntia es por su neruracera indeterminada 
TENCIA: Usted, señor Notorio, adicione a-este Mimute las 
Cláusulas de sigor necesarias para la completa validez



      

        

lec 

E £ ( E - ( 

RCD MLENIE DIC COMO: SO, 

a UN, 
PA too 

  

   Fora 

 



AR = 
a E ae a] 

  

     

 



  

demas 04 

 



  

    
indi | 

  

ces



    
   

[Que a margen dela matrz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
¡CIA LTDA., de fecha trece de dcembre del dos ml. e anotado las 

de paricipaciones que anteceden. Cuenca 25 de Agosto del 2014. LA 
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Pa99oy 

El 

)1-01-07. 

RESCILIACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA,   

QUE OTORGAN: SANDRA GONZÁLEZ HENONEN Y OTROS. 

CUANTIA; USD $ 23.670,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Amuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Señores. JUAN TOSI LEÓN como apoderado de la Señora SANDRA 

GONZÁLEZ HENONEN, MARÍA ISABEL ROMÁN OTTATI 
apoderada del Señor ALEX LEÓN GONZÁLEZ único y universal



heredero del Doctor Pietro León Tost, PELEGRA LEÓN TOSI como. 
apoderada de las Señoras VERÓNICA MORALES LEÓN Y VIVIANA 
MORALES LEÓN, de conformidad con los poderes respectivos que 
se adjuntan como habilitantes, además comparecen por sus propios 
derechos los señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y JUAN 
PRANCISCO MORALES LEÓN. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatorianos, de estado civil viuda la Señora Sandra González, 

divorciada la Señora María Isabel Román y casados el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica Morales 

y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León González, y Señor 
Juan Francisco Morales León, domicilados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a quienes de 

¡onocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y resultados 
legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente y cumpbdos los requisitos legales. del caso 
exponen. Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase autorizar una que contenga 

resciliación de escrituras públicas otorgadas por los comparecientes 

y la transferencia de partispaciones de la Compañía RESOIMAGEN 
Cía. Lida., de conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: — PRIMERA.  COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escritura publica la Señora: Sandra



 

 



identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 
CERO (1801196930) Los comparecientes non viuda la Señora 
Sandra, divorciada la Señora Maria isabel Román y casados el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica 
Morales y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León Gonzáles, y 
Señor Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca SEGUNDA.- 
Rescillación.. a) Mediante escritura pública de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz, la Señora Sandra González 
Henonen transfnó la totalidad de participaciones que poseía en la 

Compañía Resolmagen Cia. Ltda. a los Señores Juan Francisco, 
Viviana y Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos: Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Sandra González Henonen, Juan Francisco Morales, 
Alexander Jaramillo Canelos y Vimiana y Verónica Morales León, a 

Arwvés de mu representada, acuerdan dejar sin efecto la escritura 
pública de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, signada 

bajo el número P DOS MIL TRECE CERO UNO CERO UNO NUEVE 
CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE SEIS (P2013 01 01 9 
0008076), otorgada ante el Notario Noveno de Cuenca Doctor 
Eduardo Palacios Muñoz. b) Mediante escritura pública de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario



  

Sandra González Henonen, conjuntamente con el Señor Alex León 

González, heredero del Doctor Pietro Leda Tos! transtrió a totalidad 
de parucpaciones que el Doctor Pietro León Tosl poseía en la 
Compania Resolmagen Cía. Lada. a los Señores Juan Francisco, 

Viviana, Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos. Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Alex González León, Sandra González Henonen, Juan 

Francisco Morales, Alexander Jaramillo Canelos y Viviana y 
Verónica Morales León, a través de su representada, acuerdan dejar 

sin efecto la escritura pública de fecha diccisicte de diciembre de 
dos mil trece, signada bejo el número P DOS MIL TRECE CERO 
UNO CERO UNO NUEVE CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE 

SEIS (P2013 01 01 9 0008073), otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz — TERCERA: 
>Transferencias.- 1.. Antecedentes: a) La compañía RESOIMAGEN 
CÍA. LTDA., fue constituida ante el Notario Segundo del cantón 
Cuenca Doctor Rubén Vintimila Bravo, el día trece de diciembre de 
dos mi, e inserta en el Regstro Mercantil del cantón Cuenca, el día 
veinte y uno de diciembre del dos mi, bajo el Número quinientos 
catorce. b) La Junta General Universal de socios de la compañía, 
cciebrada el día uno de Mayo de dos ml catorce, autorizó la 
transferencia de participaciones y derechos de Nudapropiedad sobre



ins parscipaciones de ln Compañía RESOIMAGEN Cia. Lida, de 
conformidad con el certificado conferido por el representante legal 
de la compañía, que adjunto como parte integrante de eme 
Instrumento. 2. Transferencias. Con los antecedemes las partes 
acuerdan en la siguiente forma de transferencia de partepaciones 
de la Compañía Resoimagen Cía. Ltda. a) Transferencia que realza 
«1 Señor Alex León González, a traves de su apoderada, quién es 
heredero del Doctor Pietro León Toni, conjuntamente con su madre 
ln Señora Sandra González, de los derechos de NUDAPROPIEDAD. 
de ciento ocho participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 
(UN DOLAR (USD 1,00) ) cada una a Verónica Morales León: La: 
Señora Verónica Morales Leon, a través de su apoderada acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se 
lo realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y rete del Código Civil. 2) 

*ransferencia que realza el Señor Alex León Oonzález, a través de 
mu apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Task 
conjuntamente con su madre ln Señora Sandra González, de los 
derechos de NUDAPROPMEDAD de conto nueve partepaciones 
ordinarias y nominativas de wn dólar (UN DÓLAR (USD 1,00) ) cada 
una a Viviana Morales León: Le Señora Vinana Morales León, « 
ivarén de ma apoderada, acepta la comón hecha a su favor La 
transferencia de esta nudopropiedad se lo realiza en base a lo



  

    

     dispuesto en los articulos ciento ochenta de la Le de 
setecientos ochenta y sete del Código Civil. e) Transferencia que 
realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderada, quién 
es heredero del Doctor Pietro León Tos, conjuntamente con su 
madre la Señora Sandra González, de la NUDAPROMEDAD de 

doscientos diecisiete participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar (UN DOLAR (USD 1,00] cada una al Señor Juan Francisco 
Morales: El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha a su favor. La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los artículos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Civil 4) 
Transferencia que realiza el Señor Alex León González, a través de 
su apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Tom, 
conjuntamente con su madre la Señora Sandra González, de cuatro 
mil quinientas cincuenta y mueve participaciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR (USD 1,00) cada una a Verónica 

Morales León La Señora Verónica Morales León, a través de su 
representada, acepta la cesión hecha a mu favor e) Transferencia 
ue realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderado, 
quién es heredero del Doctor Pietro León Tosí, conjuntamente con 

su madre la Señora Sandra González, de cuatro mil quinientas 
cincuenta y mueve partcipaciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1,00) cada una a Viviana Morales León. La Señora 
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Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cemón 
hecha a su favor. f) Transferencia que realiza el Señor Alex León   

González, a través de wu apoderada, quién es heredero del Doctor 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su madre la Señora Sandra 
González, de nueve mil ciento dieciocho participaciones ordínanas y 
bomínativas de UN DÓLAR (USD 1,00) cada una al Señor Juan 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León 
acepta la cesión hecha a su favor. g) Transferencia que realiza la: 
Señora Sandra González Henonen, conjuntamente con su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosi, de mil dos 
cientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1,00) cada una a la Señora Verónica Morales León La 
Señora Verómica Morales León, A través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor. B) Transferencia que realiza la Señora 
Sandra González Henonen, conjuntamente con la su hijo Alex León 
González, heredero del Doctor Pietro León Tos, de mil doscientas 
cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
(USD 1,00) cada una a la Señora Vivana Morales León: La Señora 
Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cesión 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Señora Sendra 
González Henonen, conjuntamente con la apoderada de su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosí, de dos imul 
Quinientas participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR
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(USD 1,00) cada una al Señor Juan Prancisco| Morales Adal de 
Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión a 

  

   

    

favor. CUARTA.- PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 
y acciones sobre las participaciones matería de este instrumento es 

de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA DOLARES de 
los Estados Unidos de América (US $ 23.670) valor que los 
cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Sras. Viviana Morales León y Verónica 

Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
luera de la sociedad conyugal que cada una mantiene. La cuantía 

queda fjada. Usted Señor Notario se servira añadir las clAusul   

necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matrícula cero uno guion dos 
mil doce guion ciento veinte y trea del Foro de Abogados del Asuay 
Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 
aprueban en todas sus partes y rauiicándose en su contenido, la 
dejan elevada a escritura publica para que surta los ines legales 
consiguientes. Leido éste instrumento integramente a los 
comparecientes por mi la Notaría se afirman en su contenido y 

  



firman conmigo en tnidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 
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SRA SILVANA LEÓN TOSI, GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sosión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, celebrada an fecha 1 de mayo de 2014 en ia 

cuidad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
úsguientes transferencias de participaciones: 

3) Trasteanca sobre los deschos y acciones. de 32500 parpacnes 
sránaras y pominatvas de USO 1.00 cada Una que en su totalidad 
ranstere la Sra. Aa Tos iguez. conjuntamente con os heraders del 

Or, Enrque Leda Delgado, la Sra. Peegra León Tos 
») Transtearca que reafza el Se Alx León Gonzalez, horedero dl Dr 

Piero León Tos conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobro 217 
particiones ordraras y rominatvas de USD 1.00 cada una al Sr 

uan Fancieco Morales Lan > 
+) Transfornca que realza el Sr Ax León Gonzáez, heredero del Dr 
Piero León Tos! conpuntamente con su macre Sra. Saeta González 

Hanonen, de los darchos de NUDA PROPIEDAD sobre 108 
paricpaciones ordinarias y nominatvas de USO 1,0 cad una la Sa. 
Viana Morals León 

4) Trnutrorcia que reza ol Sr Alox León Gonzále, heredero del Dr 
Pio Leén Tos, contntamente con su madre Sa. Sandra González 
Henonen, de los dochos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



partopaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una ala Sra. 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realiza el. Sr Alex Loón González, heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4.559 participaciones ordnaias y nominatvas de USO 
190 cada una a la Sra. Verónica Morales León. 

f) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, horadero del Dr 
Peto León Tos, conjuntamente con su madre Sra, Sandra González 
Hanonen, de 4.559 participaciones ordinarias y nomiativas de USO 

1,00 cada una a la Sra. Vidana Morales Loón. 
9) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del De 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henenon, de 9.118 participaciones ordinarias y nomiatas de USO 

1,90 cada una al Sr Juan Francisco Morales Ledri 
h) Transferencia que roniza la Sra Sancra González Hencnen, 

conjuntamente con su hijo Alex Loca González, horedero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partcpaciones ordinarias y nominatvas de USO 
100 caca una ala Sra. Vorónica Morales León. 

) Transferencia que roaiza la Sra Sanda González Henonen. 
conjuntamente con su jo Alex León González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 participaciones ordinarias y nominatvas de USO 

1,00 cada una ala Sra. Viviana Morales Luón. 
D Transtersocia que romiza ln Sra Sanda González Henocen, 
conjuntamente con su Io Alex Lasa González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 2.500 participaciones orainarías y nomnattvas de USO 

1,00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
1 Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, delos derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones ordinarias y nominativas. 
e USD 1,00 caca una ala Sra. Verónica Morales León. 

1) Trarslerencia que realza la Sra. Sivana León Tos! de los derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobra 109 participaciones ordinarias y nominatvas. 

de USO 1.00 cade una a la Sra. Vivana Morales Loc. 

 



AE CASERAADAS 

      

m) Transterencia que realiza la Sra. Sivana León Te 
NUDAPROPIEDAD sobre 218 participaciones 

de USO 1,00 caca una al Sr Juan Francisco Morales Loón. 
A) Transferencia que reaiza la Sra Sivana Loón Tos, de 9116 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Moraes León. 

0) Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a 
Vivana Morales León. 

p) Transferencia que realza a Sra Sivana León Tosl de 4568 
parscpaciones ordinarias y nominaivas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Morales León. 

a) Transferencia que reatza el Dr Alerander Jaramillo Canelos, de 1250 
partoipaciones ordinarias y nominatas de USD 1,00 cada una a la Sra 
"Verónica Morales León. 

1) Transferencia que realza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 1.250 
partepaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a la Sra 
Viviana Morales León. 

5) Transferencia que realiza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 2.500 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

Cuenca, 1 de mayo de 2014. 

Documento hablitane: Nombramiento de Gerante Genera, 

Atentamente, 

AAA 
'SRA SILVANA LEÓN TOS! 
Gerente Genoral de RESOMAGEN CIALTDA. 

   



          

  

DAA DIR CERRADAS! 

norRa SEPTIMA | $3 1 

  
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

  

ESCRITURA NRO 

Pa2013121101019007926 

OTORGADA POR: 

SANDRA EUGENIA GONZALEZ HENONEN 
AFAVOR DE 

JUAN TOSI LEON 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
menigee 

Ena cludad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
"ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, arte 
ri, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Comparece para ologar al siguiente poder. por sus 
propios y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA GONZALEZ 
HENONEN, Mexicana. poro domiliada en Cuenca, mayor de edad, capaz 
ante la Ley, de estado cul vta y domicitada en la cudad de Cuenca, a 
¿quien por presentar el documento de ksetidad de conocer doy e, y luego de 
verificar ta Ibertad con la que procede, asl como instudo que ha ax por mí 
al Notario respecto del objeto y resutado dol presente: instrumento 
manifsta que eleva a escritura pública el contenido de a siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo siivase



inseñar una de Poder General constante de-las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece para otorgar. 

  

siguiente poder, 
por sus propos y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA 
GONZALEZ HENONEN, Méxicana, pero domicilada en Cuenca, mayor de 
edad capae ante la Ley, de estado ciu Vuda y domiciliada en a ciudad de 
Cuenca. SEGUNDA. OBJETO. Por el preeente metumento la 
compareciente, confere Poder General amplio y suficiente cuanto en 
derecho se requiero, a favor del soñor JUAN TOS! LEON, pata que de 
manera individual en nombre y representación dela parte otorgante jercto 
im Imitación alguna y sin que pueca alegarso incufcionca de poder. as 
faculaces siguentes: 1) Eleciuar todos los “ación do acmiisirción 
adquisición y enajenación de sus bienes, sean éstos muebles 0 inmuebis, 
corporales o. incorporales y en especial respecto a sccones o 
participaciones que scan de propietad dela poderdarte- Representar ala 
úpoderdante en cualquier asunto judicial o extrajudeial sea en caldad de 
demandante o an dolares de sus inoresas, 3) Efactus todo tipo de trámita 
“en ertades públicas, semipublicas o privadas, o en entidades bancarias dl 
sistema financiero ecustorano o itemecional; 4JEfectuar todo: tipo: de 
rámitos en el Soil de Rentas intemas (SR!) especialmente lo relerento 

de impuestos, susciipción de formularios de declaración, 

  

a a decian 

obtención de claves para declaración por intemel, actualización del Regio. 

Único de Contribuyentes, pago de tbutos. 5) Etectuar todo tpo de trámites 

 



E ISR 
fas E serra) 

MEL 00 sn el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), Espon 
     

  

  

referente a la obtención de aves, cercados, y solictar todo tipo de 
Información de la poderdante an peta insitución 6) Este instrumento, por su. 
carácter de limitado, faculta además a los poderhabientes para que 
puedan, actuando en la forma prevismente indicada: 8) comparecer ante 
terceros para retirar en nombre del poderdarte arriendos, sueldos, salarios, 
bontfcaciones, emolumentos o cualquier dhvidendo, b) comparecar en juicio 
designar defensores u otorgar a nombre del poderdante procuración juicio, 
6) deferit al juramento decisorio y quedar investdos de todas las otras 
facultades previstas en el artículo Cuarenta y Cuatro del Código de 
Procedimiento Cil pues, a este Iteral se le confiera el tenor de cláusula 
especial, y f) en general, celebrar toda clase de actos y contratos aviles y 
mercantiles. que comprometen administración o: enajenación de bienes; 
arreglos y transacciones. sean de la naturaleza que fueren, TERCERA. 
CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indetermmada. Ustod señor 
Notario, se servirá agregar las ciusulas indispinsables pora ia plena vafidez 
de esto motumento. ATENTAMENTE, ANDRES ORELLANA TOSI, 
ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY.. Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas. 
las estpulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 
partes y ratíficándose en su contenido la deja elevada a escritura publica 

 



¡ara que surta os fines legales consiguientes. Lelda que lee, la presente 

escrtura integramente a la otorgante par mi el Notario se ralfica en su 

«cantanido y fiman contrigo de texlo lo cual day fe.-    

Glass 
pe bel Dis Me 

de JOTA PUPUEN POYENO 
CUENCA ECU



  

  

  
¡Dot fa. Que revado e prtsclo de ls Jctaía mico, dela PODER GEMERAL que aracade, no 30 ha encon, Jae su matiz, razón slguna e su secc Cummca, 08 de enero del 2054. ÉL NOTA , 

  

 



  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECTAL "43/2013 

Tomo. Página 43 
Es la cita de PARIS. ERANCIA. 27 de marc 21, atm, MAA BEATRIZ TIMAIERO 
ALVAREZ, ENCARGADA DE INES CONSULARES er est ciudad, comparece el señor 

ALEX ANDRAS LEON GONZALRZ de racional ECUATORIANA, e sudo cl Solera 
famia mámero OIOSSE99SS, domiciliado en Vendekootel 10, 6100 Haderslerm 

Dimermare, y de paso por esta ciudad, legalmente capaz a quien de conccer doy fo, y quien libre y 
volintariamente, en uso de sus Iegsimos desechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cul 
en derecho se require a favor de la señora MARIA ISABEE-ROMAN OTTATI, CONTEO de ¡denia 
mero OLOIS25335, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se tancribe a 
comtinación, realice los aguients encargos, SEÑORA CONSUL DEL ECUADOR: Señora Consul, de 
confommidad con la Convención de Viena sobre los Ageeto Consulares, sírvase auteizar_un poder especia! 
¿torgado por el Sr Alex León Gonzalez de acuerdo con las Gipuientes decraciones de vojumas 
PRIMERA: COMPARECIENTE- Compu al drgameno dl pets pajo el evt Alex Leo 
González mayor de edad, sohero, cuatorano. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El compareciente otorga poder especiai”ámplio y suficiente cual en 

dacho se regule favor dela señora MARIA ISABEL ROMAN.OTZATI, paa queen su nombre y 
representción pueda ejercer las siguientes facultades : bienes muebles e inmuebles, 
Esmparecera nombre del conga y representar ése tos y conto». Consuerando 
ue su padre el Dr Pito Ledo Tos storgó un sto A mandataria par que in efes 
Fra depois a edo memo merece ques 0 ll fi 

    

    

      

  

    

siega, muscbi, ceder, endoare documento 
resi el precio, suserbir y firmar a nomb 
ener, pescar al torpe legal, ¡dica Pe 
is y accionistas Este poderse otorga por tiempo 

Esed eta Cónsul e servir regar los documents habilitantes quese adjuntan así como las demás 
susuls de estlo para a plena validez de eta estaa pública 
 Cuamia es indeserminada. Ateotamente, ABG Marcelo Chico Jaramillo, Abogado Ma 01-2012123 

Faa 
ica aqui el escrito que se tarscibo y la voluntad expres del montante» Para el otorgamiento de ete 

-R ESPECIAL se cumplieron todos ls requisitos y formalidades egaes y, Jeido que fs por ml, 
rate al otorgante sera es u contenido y aprobando todas sus pares Fenó l pie conmigo, 
lo cani doy fe 

  

  

    

    

  

sis L da 
zaz ALEX ANDRES LEON 

ENCAROADA DE LASTUNCIONES ps 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE 1 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. Cl 

    

      

RATAS 

sarrua| 
cert aa) 

    
PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA. 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 

AFAVOR DE 
PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 

CUANTIA INDETERMINADA 
(DI 2d, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil rece, inte mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

señora   Cuadragésima Encargado del Cantón Quito, comparecen li 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. La compareciente 
es de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, Economista, 
domiciliada en la ciudad de Quito, 4 quien de conocer doy fe, en 

  Virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanta, cuya sopía se 
adjunta a este instrumento, bien jnsteuido por mí la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la mínuta que 
me enprega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

de 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura públi 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Peleg 
Marta de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparecen al 
vrorgamiento del: presente PODER ESPECIAL, la- señora 

1 

   



Vesónica del Carmen Morales León, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Quito Distnto Metropulitano, SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL — Por medio del presente instrumento Verónica del 

rales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
de Lourdes León 

Carmen Mi   

  

suficiente, a favor de la señora Pelegra Mari 
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadanía número cero uno cero 
cero nueve cinco ocho mueve cinco guión ucho (010095895-8), 
para que a su nombre y representación, negocie, adquiere y/o 
compre — participaciones en las siguientes — empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA. LTDA. RESOIMAGEN CÍA 
LTDA, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

apoderada: para suscribir 

  

LTDA El presente poder le faculta a 1 
  

las sexpectivas escrituras de ceción de participaciones de las 
, en calidad de cestonaria. En vortud de 

  

compañías arriba indie 
éste poder, todo lo actuado poz la mandataria en cumplimiento de 
>u mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entende: 
como que lo hiciera lo propia mandante Usted señor notario 5e 

validez   servicá agregar Jus demás clducutas de estilo para la plet 
de éste instrumento MASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santtogo Ponce Kose, 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha: bajo el número 
cinco cinco uno nueve (5519) Para la celebración de la presente 
escultura se observaron los preceptos legales del caso, y, lelda 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en 
2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL €. 

   
   

  

[ERA bons CASERAS 

unidad de acto, quedando incorporada en Fl “pebtoc| E 
ELENA 0R      notarra, de todo cuanto doy fe 

Tatil 
1) Verónica del Carmen MIR: León 
ce 0102147740-3 

   

  

Pe Pra eze Y,



 



    

    

Se otorgó ante mi, en fe de ello confier), 
CERTIFICADA, debidamente fignada y sellada cn QU 
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DRA. DORIS CASSERA A0.AS] 

| sm 
CIT]      co. . o ao. "o escrit 

Uchocientos sesenta y uso En la Ciudad 
Provivesa del ARUaY Republica del Ecuador, a veinte y 
Aaueve de Junio del año des mil nueve, ante mí. Doctor, Rubén 
Fescán Csmneros, Notaria Público SAptimo Encargado, negún 
Olscio múmero 1-S59-CSIC-03. de tres de Octubre cel año 008 
mil tros comparece la señorita INGONIERA VIVIANA MARIA 
MORALES RON, molteray Ecuatoriana, mayor de edad, demiei- 
Jlada un esta Ciudad, capaz ante La Ley, a quien de conocer 
on aste acto doy fos w instruida en el objeto y resultados 
legales de enta excrítura, 2 CUYO Otorgamiento procede 

libre y voluntariamente, —oxpuro: Que. Otorga el Poder 
General, contenido on la Minuta que me entrega, cuyo texto   

en el siguiente: "MINUTA — Señor Notario. En el Reginteo de 

Gacrituras Publicas a su cargo, mirvase Áosertar uña que 

  

contenga el poder ganaral acreglado 4 estas Clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE — Comareca 4 Su otorgamiento la 

aenorita INGENIERA VIVIANA MARIA MORALES 1EOW, soltera 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, PDÍ1 para este 

acta y expone Que. radiante Bste instrumento confiere 

poder general. omieralisino y autorización suficiente a 

favor de qu madre señora PSLEGRA MARIA 1 LOUNOSS LooN 

sOST, portadora de la cédula de ciudadansa número CERO UNO 

CEnO CERO MUEVE CINCO OCIO NUEVE CINCO — OCHO; para que 

alla, representando 1a' persona y derechos de la exponente, 

administra todos los bienes: puebles S inmuebles que poses 

la mandante: pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 

administración: ¡celebrar de ¡ichos Bienes todo clane de



actos y tombratos de la   iaruraleza que fueron   

donación aceptación, cancelación aclaración, compro 
VOnta,  Bipotaca: — permita — arrendamiento. división; 
conventos, etcétera, pactondo, recibiendo precios cánones 
orrendaLicion ma Jul casos, suscriblento las sempuctivos 
mucrityras, haciondo coostar en los monas tods las 
Eláwauias legelon y pertinentes y focultando obtener su 
Inscripción. Igunimente Feculta a la mendetaria poro que le 
Feptenente 00 cunlquior Juicio de la netusaleza que fuere, 
omo actora o demandada, interviniendo en teles Juicios con 

  

personeria imgltina: hamto su conciunión definitiva, “en 
Áltáme imtancáa, interpuniendo los ecursos del caso y 
celebrando transacciones, pues Onicamente: en tratándose de 
Jiictos, y para la defensa de la modente, feculta a lo 
mandotoría delegar esto poder en fovor de un Abogado de su 
confianza, m liber ejercicio profesional, constituyendole 
Procurador judicial y volviendo a reosenirlo en a£ cuando 
Viere convenirle. Para dos juícion le confiere a lo 
maadotaria Jas facultades determinados en el Arlicuto 
Cuarenta y cuatro del código de” Procedímiento Civil, Asi 
miaso faculta a lo manditaria para que etectúo toda clas 
de eransaccionen en 103 Bancos Y Mitualiatas del Pato, ya 
sen ceslizando depómitos O retirindo dinero, obtentendo 
préstamos yo sean quirografarios O hipotecarios, on las   

Olicinas del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en 
tualquier oficina que requiera Ja presmecta de la mandantes 
m0 mismo le faculta'o la mandataria para que intervenga 
ánbo el tastítuto Ecuatoriano de Crédito: Eduestavo y Recar.



    

Euslquier ber   ficia que pueda conceder o cone 
tipo de 

  

Con ete propósito podrá presentar cualqu 
solicitudes, petitorios y escritos que estime convenientes 
9 necesarios. POSTA igualmente buscribir Los contratos de 
crédito o mituo y 10% documentos relativos a bocas que sean 
del caso, 2 mi nombre y en mi reprenentación, asi com   

cómuentos de purga de mora y en general todos low 
documentos de cniigación relativos o mecesarion para 
obtener un cródito o ina beca a travás del TECE Podria 
también suscribir contratos de crédito y de becas, aun 
medificaciónes 4 ampliaciones a tin de <wplir las 
condiciones y exigencias que consten en los formularios o 
que se deriven de manuales O reglamentos de crédito 
educativo y becas: Autoriza a mi mandataria o apoderada, 2 
cobrar o retirar sumas de dinero del ¡EE, y suscribir 
recibos y finiguitos por los mimos, procedentes de 
créditos educativos o becas y de cualquier ctro apoyo o 
ayuda económica y me los remita o los emples según mis 
AMSETUCCIONES-— SEGUIA: En orden a lo expuesto inviste la 
mandante a, La mandatario de las más amplias facultades 
Aoherontes a Ju cometido sin restricción mi lónitación 
alguna, advertido que no por haberse onstido algún detalle, 
podrá asguírse Insuficiencia de este mandato que es general 
Y cuya cumntia es por su neruracera indeterminada 
TENCIA: Usted, señor Notorio, adicione a-este Mimute las 
Cláusulas de sigor necesarias para la completa validez
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[Que a margen dela matrz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
¡CIA LTDA., de fecha trece de dcembre del dos ml. e anotado las 

de paricipaciones que anteceden. Cuenca 25 de Agosto del 2014. LA 
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Pa99oy 

El 

)1-01-07. 

RESCILIACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA,   

QUE OTORGAN: SANDRA GONZÁLEZ HENONEN Y OTROS. 

CUANTIA; USD $ 23.670,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Amuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Señores. JUAN TOSI LEÓN como apoderado de la Señora SANDRA 

GONZÁLEZ HENONEN, MARÍA ISABEL ROMÁN OTTATI 
apoderada del Señor ALEX LEÓN GONZÁLEZ único y universal



heredero del Doctor Pietro León Tost, PELEGRA LEÓN TOSI como. 
apoderada de las Señoras VERÓNICA MORALES LEÓN Y VIVIANA 
MORALES LEÓN, de conformidad con los poderes respectivos que 
se adjuntan como habilitantes, además comparecen por sus propios 
derechos los señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y JUAN 
PRANCISCO MORALES LEÓN. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatorianos, de estado civil viuda la Señora Sandra González, 

divorciada la Señora María Isabel Román y casados el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica Morales 

y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León González, y Señor 
Juan Francisco Morales León, domicilados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a quienes de 

¡onocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y resultados 
legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente y cumpbdos los requisitos legales. del caso 
exponen. Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase autorizar una que contenga 

resciliación de escrituras públicas otorgadas por los comparecientes 

y la transferencia de partispaciones de la Compañía RESOIMAGEN 
Cía. Lida., de conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: — PRIMERA.  COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escritura publica la Señora: Sandra



 

 



identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 
CERO (1801196930) Los comparecientes non viuda la Señora 
Sandra, divorciada la Señora Maria isabel Román y casados el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica 
Morales y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León Gonzáles, y 
Señor Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca SEGUNDA.- 
Rescillación.. a) Mediante escritura pública de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz, la Señora Sandra González 
Henonen transfnó la totalidad de participaciones que poseía en la 

Compañía Resolmagen Cia. Ltda. a los Señores Juan Francisco, 
Viviana y Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos: Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Sandra González Henonen, Juan Francisco Morales, 
Alexander Jaramillo Canelos y Vimiana y Verónica Morales León, a 

Arwvés de mu representada, acuerdan dejar sin efecto la escritura 
pública de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, signada 

bajo el número P DOS MIL TRECE CERO UNO CERO UNO NUEVE 
CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE SEIS (P2013 01 01 9 
0008076), otorgada ante el Notario Noveno de Cuenca Doctor 
Eduardo Palacios Muñoz. b) Mediante escritura pública de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario



  

Sandra González Henonen, conjuntamente con el Señor Alex León 

González, heredero del Doctor Pietro Leda Tos! transtrió a totalidad 
de parucpaciones que el Doctor Pietro León Tosl poseía en la 
Compania Resolmagen Cía. Lada. a los Señores Juan Francisco, 

Viviana, Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos. Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Alex González León, Sandra González Henonen, Juan 

Francisco Morales, Alexander Jaramillo Canelos y Viviana y 
Verónica Morales León, a través de su representada, acuerdan dejar 

sin efecto la escritura pública de fecha diccisicte de diciembre de 
dos mil trece, signada bejo el número P DOS MIL TRECE CERO 
UNO CERO UNO NUEVE CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE 

SEIS (P2013 01 01 9 0008073), otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz — TERCERA: 
>Transferencias.- 1.. Antecedentes: a) La compañía RESOIMAGEN 
CÍA. LTDA., fue constituida ante el Notario Segundo del cantón 
Cuenca Doctor Rubén Vintimila Bravo, el día trece de diciembre de 
dos mi, e inserta en el Regstro Mercantil del cantón Cuenca, el día 
veinte y uno de diciembre del dos mi, bajo el Número quinientos 
catorce. b) La Junta General Universal de socios de la compañía, 
cciebrada el día uno de Mayo de dos ml catorce, autorizó la 
transferencia de participaciones y derechos de Nudapropiedad sobre



ins parscipaciones de ln Compañía RESOIMAGEN Cia. Lida, de 
conformidad con el certificado conferido por el representante legal 
de la compañía, que adjunto como parte integrante de eme 
Instrumento. 2. Transferencias. Con los antecedemes las partes 
acuerdan en la siguiente forma de transferencia de partepaciones 
de la Compañía Resoimagen Cía. Ltda. a) Transferencia que realza 
«1 Señor Alex León González, a traves de su apoderada, quién es 
heredero del Doctor Pietro León Toni, conjuntamente con su madre 
ln Señora Sandra González, de los derechos de NUDAPROPIEDAD. 
de ciento ocho participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 
(UN DOLAR (USD 1,00) ) cada una a Verónica Morales León: La: 
Señora Verónica Morales Leon, a través de su apoderada acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se 
lo realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y rete del Código Civil. 2) 

*ransferencia que realza el Señor Alex León Oonzález, a través de 
mu apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Task 
conjuntamente con su madre ln Señora Sandra González, de los 
derechos de NUDAPROPMEDAD de conto nueve partepaciones 
ordinarias y nominativas de wn dólar (UN DÓLAR (USD 1,00) ) cada 
una a Viviana Morales León: Le Señora Vinana Morales León, « 
ivarén de ma apoderada, acepta la comón hecha a su favor La 
transferencia de esta nudopropiedad se lo realiza en base a lo



  

    

     dispuesto en los articulos ciento ochenta de la Le de 
setecientos ochenta y sete del Código Civil. e) Transferencia que 
realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderada, quién 
es heredero del Doctor Pietro León Tos, conjuntamente con su 
madre la Señora Sandra González, de la NUDAPROMEDAD de 

doscientos diecisiete participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar (UN DOLAR (USD 1,00] cada una al Señor Juan Francisco 
Morales: El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha a su favor. La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los artículos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Civil 4) 
Transferencia que realiza el Señor Alex León González, a través de 
su apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Tom, 
conjuntamente con su madre la Señora Sandra González, de cuatro 
mil quinientas cincuenta y mueve participaciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR (USD 1,00) cada una a Verónica 

Morales León La Señora Verónica Morales León, a través de su 
representada, acepta la cesión hecha a mu favor e) Transferencia 
ue realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderado, 
quién es heredero del Doctor Pietro León Tosí, conjuntamente con 

su madre la Señora Sandra González, de cuatro mil quinientas 
cincuenta y mueve partcipaciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1,00) cada una a Viviana Morales León. La Señora 
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Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cemón 
hecha a su favor. f) Transferencia que realiza el Señor Alex León   

González, a través de wu apoderada, quién es heredero del Doctor 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su madre la Señora Sandra 
González, de nueve mil ciento dieciocho participaciones ordínanas y 
bomínativas de UN DÓLAR (USD 1,00) cada una al Señor Juan 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León 
acepta la cesión hecha a su favor. g) Transferencia que realiza la: 
Señora Sandra González Henonen, conjuntamente con su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosi, de mil dos 
cientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1,00) cada una a la Señora Verónica Morales León La 
Señora Verómica Morales León, A través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor. B) Transferencia que realiza la Señora 
Sandra González Henonen, conjuntamente con la su hijo Alex León 
González, heredero del Doctor Pietro León Tos, de mil doscientas 
cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
(USD 1,00) cada una a la Señora Vivana Morales León: La Señora 
Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cesión 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Señora Sendra 
González Henonen, conjuntamente con la apoderada de su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosí, de dos imul 
Quinientas participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR



   
[OR 00m, 
DE 1] 

(USD 1,00) cada una al Señor Juan Prancisco| Morales Adal de 
Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión a 

  

   

    

favor. CUARTA.- PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 
y acciones sobre las participaciones matería de este instrumento es 

de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA DOLARES de 
los Estados Unidos de América (US $ 23.670) valor que los 
cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Sras. Viviana Morales León y Verónica 

Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
luera de la sociedad conyugal que cada una mantiene. La cuantía 

queda fjada. Usted Señor Notario se servira añadir las clAusul   

necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matrícula cero uno guion dos 
mil doce guion ciento veinte y trea del Foro de Abogados del Asuay 
Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 
aprueban en todas sus partes y rauiicándose en su contenido, la 
dejan elevada a escritura publica para que surta los ines legales 
consiguientes. Leido éste instrumento integramente a los 
comparecientes por mi la Notaría se afirman en su contenido y 

  



firman conmigo en tnidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual DOY FE 

e 
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SRA SILVANA LEÓN TOSI, GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sosión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, celebrada an fecha 1 de mayo de 2014 en ia 

cuidad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
úsguientes transferencias de participaciones: 

3) Trasteanca sobre los deschos y acciones. de 32500 parpacnes 
sránaras y pominatvas de USO 1.00 cada Una que en su totalidad 
ranstere la Sra. Aa Tos iguez. conjuntamente con os heraders del 

Or, Enrque Leda Delgado, la Sra. Peegra León Tos 
») Transtearca que reafza el Se Alx León Gonzalez, horedero dl Dr 

Piero León Tos conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobro 217 
particiones ordraras y rominatvas de USD 1.00 cada una al Sr 

uan Fancieco Morales Lan > 
+) Transfornca que realza el Sr Ax León Gonzáez, heredero del Dr 
Piero León Tos! conpuntamente con su macre Sra. Saeta González 

Hanonen, de los darchos de NUDA PROPIEDAD sobre 108 
paricpaciones ordinarias y nominatvas de USO 1,0 cad una la Sa. 
Viana Morals León 

4) Trnutrorcia que reza ol Sr Alox León Gonzále, heredero del Dr 
Pio Leén Tos, contntamente con su madre Sa. Sandra González 
Henonen, de los dochos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



partopaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una ala Sra. 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realiza el. Sr Alex Loón González, heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4.559 participaciones ordnaias y nominatvas de USO 
190 cada una a la Sra. Verónica Morales León. 

f) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, horadero del Dr 
Peto León Tos, conjuntamente con su madre Sra, Sandra González 
Hanonen, de 4.559 participaciones ordinarias y nomiativas de USO 

1,00 cada una a la Sra. Vidana Morales Loón. 
9) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del De 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henenon, de 9.118 participaciones ordinarias y nomiatas de USO 

1,90 cada una al Sr Juan Francisco Morales Ledri 
h) Transferencia que roniza la Sra Sancra González Hencnen, 

conjuntamente con su hijo Alex Loca González, horedero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partcpaciones ordinarias y nominatvas de USO 
100 caca una ala Sra. Vorónica Morales León. 

) Transferencia que roaiza la Sra Sanda González Henonen. 
conjuntamente con su jo Alex León González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 participaciones ordinarias y nominatvas de USO 

1,00 cada una ala Sra. Viviana Morales Luón. 
D Transtersocia que romiza ln Sra Sanda González Henocen, 
conjuntamente con su Io Alex Lasa González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 2.500 participaciones orainarías y nomnattvas de USO 

1,00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
1 Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, delos derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones ordinarias y nominativas. 
e USD 1,00 caca una ala Sra. Verónica Morales León. 

1) Trarslerencia que realza la Sra. Sivana León Tos! de los derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobra 109 participaciones ordinarias y nominatvas. 

de USO 1.00 cade una a la Sra. Vivana Morales Loc. 
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m) Transterencia que realiza la Sra. Sivana León Te 
NUDAPROPIEDAD sobre 218 participaciones 

de USO 1,00 caca una al Sr Juan Francisco Morales Loón. 
A) Transferencia que reaiza la Sra Sivana Loón Tos, de 9116 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Moraes León. 

0) Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a 
Vivana Morales León. 

p) Transferencia que realza a Sra Sivana León Tosl de 4568 
parscpaciones ordinarias y nominaivas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Morales León. 

a) Transferencia que reatza el Dr Alerander Jaramillo Canelos, de 1250 
partoipaciones ordinarias y nominatas de USD 1,00 cada una a la Sra 
"Verónica Morales León. 

1) Transferencia que realza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 1.250 
partepaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a la Sra 
Viviana Morales León. 

5) Transferencia que realiza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 2.500 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

Cuenca, 1 de mayo de 2014. 

Documento hablitane: Nombramiento de Gerante Genera, 

Atentamente, 

AAA 
'SRA SILVANA LEÓN TOS! 
Gerente Genoral de RESOMAGEN CIALTDA. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

  

ESCRITURA NRO 

Pa2013121101019007926 

OTORGADA POR: 

SANDRA EUGENIA GONZALEZ HENONEN 
AFAVOR DE 

JUAN TOSI LEON 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
menigee 

Ena cludad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
"ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, arte 
ri, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Comparece para ologar al siguiente poder. por sus 
propios y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA GONZALEZ 
HENONEN, Mexicana. poro domiliada en Cuenca, mayor de edad, capaz 
ante la Ley, de estado cul vta y domicitada en la cudad de Cuenca, a 
¿quien por presentar el documento de ksetidad de conocer doy e, y luego de 
verificar ta Ibertad con la que procede, asl como instudo que ha ax por mí 
al Notario respecto del objeto y resutado dol presente: instrumento 
manifsta que eleva a escritura pública el contenido de a siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo siivase



inseñar una de Poder General constante de-las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece para otorgar. 

  

siguiente poder, 
por sus propos y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA 
GONZALEZ HENONEN, Méxicana, pero domicilada en Cuenca, mayor de 
edad capae ante la Ley, de estado ciu Vuda y domiciliada en a ciudad de 
Cuenca. SEGUNDA. OBJETO. Por el preeente metumento la 
compareciente, confere Poder General amplio y suficiente cuanto en 
derecho se requiero, a favor del soñor JUAN TOS! LEON, pata que de 
manera individual en nombre y representación dela parte otorgante jercto 
im Imitación alguna y sin que pueca alegarso incufcionca de poder. as 
faculaces siguentes: 1) Eleciuar todos los “ación do acmiisirción 
adquisición y enajenación de sus bienes, sean éstos muebles 0 inmuebis, 
corporales o. incorporales y en especial respecto a sccones o 
participaciones que scan de propietad dela poderdarte- Representar ala 
úpoderdante en cualquier asunto judicial o extrajudeial sea en caldad de 
demandante o an dolares de sus inoresas, 3) Efactus todo tipo de trámita 
“en ertades públicas, semipublicas o privadas, o en entidades bancarias dl 
sistema financiero ecustorano o itemecional; 4JEfectuar todo: tipo: de 
rámitos en el Soil de Rentas intemas (SR!) especialmente lo relerento 

de impuestos, susciipción de formularios de declaración, 

  

a a decian 

obtención de claves para declaración por intemel, actualización del Regio. 

Único de Contribuyentes, pago de tbutos. 5) Etectuar todo tpo de trámites 

 



E ISR 
fas E serra) 

MEL 00 sn el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), Espon 
     

  

  

referente a la obtención de aves, cercados, y solictar todo tipo de 
Información de la poderdante an peta insitución 6) Este instrumento, por su. 
carácter de limitado, faculta además a los poderhabientes para que 
puedan, actuando en la forma prevismente indicada: 8) comparecer ante 
terceros para retirar en nombre del poderdarte arriendos, sueldos, salarios, 
bontfcaciones, emolumentos o cualquier dhvidendo, b) comparecar en juicio 
designar defensores u otorgar a nombre del poderdante procuración juicio, 
6) deferit al juramento decisorio y quedar investdos de todas las otras 
facultades previstas en el artículo Cuarenta y Cuatro del Código de 
Procedimiento Cil pues, a este Iteral se le confiera el tenor de cláusula 
especial, y f) en general, celebrar toda clase de actos y contratos aviles y 
mercantiles. que comprometen administración o: enajenación de bienes; 
arreglos y transacciones. sean de la naturaleza que fueren, TERCERA. 
CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indetermmada. Ustod señor 
Notario, se servirá agregar las ciusulas indispinsables pora ia plena vafidez 
de esto motumento. ATENTAMENTE, ANDRES ORELLANA TOSI, 
ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY.. Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas. 
las estpulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 
partes y ratíficándose en su contenido la deja elevada a escritura publica 

 



¡ara que surta os fines legales consiguientes. Lelda que lee, la presente 

escrtura integramente a la otorgante par mi el Notario se ralfica en su 

«cantanido y fiman contrigo de texlo lo cual day fe.-    

Glass 
pe bel Dis Me 

de JOTA PUPUEN POYENO 
CUENCA ECU



  

  

  
¡Dot fa. Que revado e prtsclo de ls Jctaía mico, dela PODER GEMERAL que aracade, no 30 ha encon, Jae su matiz, razón slguna e su secc Cummca, 08 de enero del 2054. ÉL NOTA , 

  

 



  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECTAL "43/2013 

Tomo. Página 43 
Es la cita de PARIS. ERANCIA. 27 de marc 21, atm, MAA BEATRIZ TIMAIERO 
ALVAREZ, ENCARGADA DE INES CONSULARES er est ciudad, comparece el señor 

ALEX ANDRAS LEON GONZALRZ de racional ECUATORIANA, e sudo cl Solera 
famia mámero OIOSSE99SS, domiciliado en Vendekootel 10, 6100 Haderslerm 

Dimermare, y de paso por esta ciudad, legalmente capaz a quien de conccer doy fo, y quien libre y 
volintariamente, en uso de sus Iegsimos desechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cul 
en derecho se require a favor de la señora MARIA ISABEE-ROMAN OTTATI, CONTEO de ¡denia 
mero OLOIS25335, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se tancribe a 
comtinación, realice los aguients encargos, SEÑORA CONSUL DEL ECUADOR: Señora Consul, de 
confommidad con la Convención de Viena sobre los Ageeto Consulares, sírvase auteizar_un poder especia! 
¿torgado por el Sr Alex León Gonzalez de acuerdo con las Gipuientes decraciones de vojumas 
PRIMERA: COMPARECIENTE- Compu al drgameno dl pets pajo el evt Alex Leo 
González mayor de edad, sohero, cuatorano. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El compareciente otorga poder especiai”ámplio y suficiente cual en 

dacho se regule favor dela señora MARIA ISABEL ROMAN.OTZATI, paa queen su nombre y 
representción pueda ejercer las siguientes facultades : bienes muebles e inmuebles, 
Esmparecera nombre del conga y representar ése tos y conto». Consuerando 
ue su padre el Dr Pito Ledo Tos storgó un sto A mandataria par que in efes 
Fra depois a edo memo merece ques 0 ll fi 

    

    

      

  

    

siega, muscbi, ceder, endoare documento 
resi el precio, suserbir y firmar a nomb 
ener, pescar al torpe legal, ¡dica Pe 
is y accionistas Este poderse otorga por tiempo 

Esed eta Cónsul e servir regar los documents habilitantes quese adjuntan así como las demás 
susuls de estlo para a plena validez de eta estaa pública 
 Cuamia es indeserminada. Ateotamente, ABG Marcelo Chico Jaramillo, Abogado Ma 01-2012123 

Faa 
ica aqui el escrito que se tarscibo y la voluntad expres del montante» Para el otorgamiento de ete 

-R ESPECIAL se cumplieron todos ls requisitos y formalidades egaes y, Jeido que fs por ml, 
rate al otorgante sera es u contenido y aprobando todas sus pares Fenó l pie conmigo, 
lo cani doy fe 

  

  

    

    

  

sis L da 
zaz ALEX ANDRES LEON 

ENCAROADA DE LASTUNCIONES ps 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE 1 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. Cl 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA. 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 

AFAVOR DE 
PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 

CUANTIA INDETERMINADA 
(DI 2d, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil rece, inte mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

señora   Cuadragésima Encargado del Cantón Quito, comparecen li 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. La compareciente 
es de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, Economista, 
domiciliada en la ciudad de Quito, 4 quien de conocer doy fe, en 

  Virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanta, cuya sopía se 
adjunta a este instrumento, bien jnsteuido por mí la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la mínuta que 
me enprega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

de 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura públi 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Peleg 
Marta de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparecen al 
vrorgamiento del: presente PODER ESPECIAL, la- señora 

1 

   



Vesónica del Carmen Morales León, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Quito Distnto Metropulitano, SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL — Por medio del presente instrumento Verónica del 

rales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
de Lourdes León 

Carmen Mi   

  

suficiente, a favor de la señora Pelegra Mari 
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadanía número cero uno cero 
cero nueve cinco ocho mueve cinco guión ucho (010095895-8), 
para que a su nombre y representación, negocie, adquiere y/o 
compre — participaciones en las siguientes — empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA. LTDA. RESOIMAGEN CÍA 
LTDA, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

apoderada: para suscribir 

  

LTDA El presente poder le faculta a 1 
  

las sexpectivas escrituras de ceción de participaciones de las 
, en calidad de cestonaria. En vortud de 

  

compañías arriba indie 
éste poder, todo lo actuado poz la mandataria en cumplimiento de 
>u mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entende: 
como que lo hiciera lo propia mandante Usted señor notario 5e 

validez   servicá agregar Jus demás clducutas de estilo para la plet 
de éste instrumento MASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santtogo Ponce Kose, 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha: bajo el número 
cinco cinco uno nueve (5519) Para la celebración de la presente 
escultura se observaron los preceptos legales del caso, y, lelda 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en 
2
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confier), 
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DRA. DORIS CASSERA A0.AS] 

| sm 
CIT]      co. . o ao. "o escrit 

Uchocientos sesenta y uso En la Ciudad 
Provivesa del ARUaY Republica del Ecuador, a veinte y 
Aaueve de Junio del año des mil nueve, ante mí. Doctor, Rubén 
Fescán Csmneros, Notaria Público SAptimo Encargado, negún 
Olscio múmero 1-S59-CSIC-03. de tres de Octubre cel año 008 
mil tros comparece la señorita INGONIERA VIVIANA MARIA 
MORALES RON, molteray Ecuatoriana, mayor de edad, demiei- 
Jlada un esta Ciudad, capaz ante La Ley, a quien de conocer 
on aste acto doy fos w instruida en el objeto y resultados 
legales de enta excrítura, 2 CUYO Otorgamiento procede 

libre y voluntariamente, —oxpuro: Que. Otorga el Poder 
General, contenido on la Minuta que me entrega, cuyo texto   

en el siguiente: "MINUTA — Señor Notario. En el Reginteo de 

Gacrituras Publicas a su cargo, mirvase Áosertar uña que 

  

contenga el poder ganaral acreglado 4 estas Clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE — Comareca 4 Su otorgamiento la 

aenorita INGENIERA VIVIANA MARIA MORALES 1EOW, soltera 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, PDÍ1 para este 

acta y expone Que. radiante Bste instrumento confiere 

poder general. omieralisino y autorización suficiente a 

favor de qu madre señora PSLEGRA MARIA 1 LOUNOSS LooN 

sOST, portadora de la cédula de ciudadansa número CERO UNO 

CEnO CERO MUEVE CINCO OCIO NUEVE CINCO — OCHO; para que 

alla, representando 1a' persona y derechos de la exponente, 

administra todos los bienes: puebles S inmuebles que poses 

la mandante: pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 

administración: ¡celebrar de ¡ichos Bienes todo clane de



actos y tombratos de la   iaruraleza que fueron   

donación aceptación, cancelación aclaración, compro 
VOnta,  Bipotaca: — permita — arrendamiento. división; 
conventos, etcétera, pactondo, recibiendo precios cánones 
orrendaLicion ma Jul casos, suscriblento las sempuctivos 
mucrityras, haciondo coostar en los monas tods las 
Eláwauias legelon y pertinentes y focultando obtener su 
Inscripción. Igunimente Feculta a la mendetaria poro que le 
Feptenente 00 cunlquior Juicio de la netusaleza que fuere, 
omo actora o demandada, interviniendo en teles Juicios con 

  

personeria imgltina: hamto su conciunión definitiva, “en 
Áltáme imtancáa, interpuniendo los ecursos del caso y 
celebrando transacciones, pues Onicamente: en tratándose de 
Jiictos, y para la defensa de la modente, feculta a lo 
mandotoría delegar esto poder en fovor de un Abogado de su 
confianza, m liber ejercicio profesional, constituyendole 
Procurador judicial y volviendo a reosenirlo en a£ cuando 
Viere convenirle. Para dos juícion le confiere a lo 
maadotaria Jas facultades determinados en el Arlicuto 
Cuarenta y cuatro del código de” Procedímiento Civil, Asi 
miaso faculta a lo manditaria para que etectúo toda clas 
de eransaccionen en 103 Bancos Y Mitualiatas del Pato, ya 
sen ceslizando depómitos O retirindo dinero, obtentendo 
préstamos yo sean quirografarios O hipotecarios, on las   

Olicinas del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en 
tualquier oficina que requiera Ja presmecta de la mandantes 
m0 mismo le faculta'o la mandataria para que intervenga 
ánbo el tastítuto Ecuatoriano de Crédito: Eduestavo y Recar.



    

Euslquier ber   ficia que pueda conceder o cone 
tipo de 

  

Con ete propósito podrá presentar cualqu 
solicitudes, petitorios y escritos que estime convenientes 
9 necesarios. POSTA igualmente buscribir Los contratos de 
crédito o mituo y 10% documentos relativos a bocas que sean 
del caso, 2 mi nombre y en mi reprenentación, asi com   

cómuentos de purga de mora y en general todos low 
documentos de cniigación relativos o mecesarion para 
obtener un cródito o ina beca a travás del TECE Podria 
también suscribir contratos de crédito y de becas, aun 
medificaciónes 4 ampliaciones a tin de <wplir las 
condiciones y exigencias que consten en los formularios o 
que se deriven de manuales O reglamentos de crédito 
educativo y becas: Autoriza a mi mandataria o apoderada, 2 
cobrar o retirar sumas de dinero del ¡EE, y suscribir 
recibos y finiguitos por los mimos, procedentes de 
créditos educativos o becas y de cualquier ctro apoyo o 
ayuda económica y me los remita o los emples según mis 
AMSETUCCIONES-— SEGUIA: En orden a lo expuesto inviste la 
mandante a, La mandatario de las más amplias facultades 
Aoherontes a Ju cometido sin restricción mi lónitación 
alguna, advertido que no por haberse onstido algún detalle, 
podrá asguírse Insuficiencia de este mandato que es general 
Y cuya cumntia es por su neruracera indeterminada 
TENCIA: Usted, señor Notorio, adicione a-este Mimute las 
Cláusulas de sigor necesarias para la completa validez
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[Que a margen dela matrz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
¡CIA LTDA., de fecha trece de dcembre del dos ml. e anotado las 

de paricipaciones que anteceden. Cuenca 25 de Agosto del 2014. LA 
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Pa99oy 

El 

)1-01-07. 

RESCILIACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA,   

QUE OTORGAN: SANDRA GONZÁLEZ HENONEN Y OTROS. 

CUANTIA; USD $ 23.670,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Amuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 
Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 

Señores. JUAN TOSI LEÓN como apoderado de la Señora SANDRA 

GONZÁLEZ HENONEN, MARÍA ISABEL ROMÁN OTTATI 
apoderada del Señor ALEX LEÓN GONZÁLEZ único y universal



heredero del Doctor Pietro León Tost, PELEGRA LEÓN TOSI como. 
apoderada de las Señoras VERÓNICA MORALES LEÓN Y VIVIANA 
MORALES LEÓN, de conformidad con los poderes respectivos que 
se adjuntan como habilitantes, además comparecen por sus propios 
derechos los señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS Y JUAN 
PRANCISCO MORALES LEÓN. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatorianos, de estado civil viuda la Señora Sandra González, 

divorciada la Señora María Isabel Román y casados el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica Morales 

y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León González, y Señor 
Juan Francisco Morales León, domicilados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a quienes de 

¡onocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y resultados 
legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente y cumpbdos los requisitos legales. del caso 
exponen. Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase autorizar una que contenga 

resciliación de escrituras públicas otorgadas por los comparecientes 

y la transferencia de partispaciones de la Compañía RESOIMAGEN 
Cía. Lida., de conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: — PRIMERA.  COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escritura publica la Señora: Sandra



 

 



identidad UNO OCHO CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES 
CERO (1801196930) Los comparecientes non viuda la Señora 
Sandra, divorciada la Señora Maria isabel Román y casados el 

Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, Verónica 
Morales y Viviana Morales, y solteros el Señor Alex León Gonzáles, y 
Señor Juan Francisco Morales León, los comparecientes son todos 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca SEGUNDA.- 
Rescillación.. a) Mediante escritura pública de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz, la Señora Sandra González 
Henonen transfnó la totalidad de participaciones que poseía en la 

Compañía Resolmagen Cia. Ltda. a los Señores Juan Francisco, 
Viviana y Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos: Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Sandra González Henonen, Juan Francisco Morales, 
Alexander Jaramillo Canelos y Vimiana y Verónica Morales León, a 

Arwvés de mu representada, acuerdan dejar sin efecto la escritura 
pública de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, signada 

bajo el número P DOS MIL TRECE CERO UNO CERO UNO NUEVE 
CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE SEIS (P2013 01 01 9 
0008076), otorgada ante el Notario Noveno de Cuenca Doctor 
Eduardo Palacios Muñoz. b) Mediante escritura pública de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, otorgada ante el Notario



  

Sandra González Henonen, conjuntamente con el Señor Alex León 

González, heredero del Doctor Pietro Leda Tos! transtrió a totalidad 
de parucpaciones que el Doctor Pietro León Tosl poseía en la 
Compania Resolmagen Cía. Lada. a los Señores Juan Francisco, 

Viviana, Verónica Morales León y al Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos. Con el objeto de evitar controversias en el futuro, los 
Señores Alex González León, Sandra González Henonen, Juan 

Francisco Morales, Alexander Jaramillo Canelos y Viviana y 
Verónica Morales León, a través de su representada, acuerdan dejar 

sin efecto la escritura pública de fecha diccisicte de diciembre de 
dos mil trece, signada bejo el número P DOS MIL TRECE CERO 
UNO CERO UNO NUEVE CERO CERO CERO OCHO CERO SIETE 

SEIS (P2013 01 01 9 0008073), otorgada ante el Notario Noveno de 
Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz — TERCERA: 
>Transferencias.- 1.. Antecedentes: a) La compañía RESOIMAGEN 
CÍA. LTDA., fue constituida ante el Notario Segundo del cantón 
Cuenca Doctor Rubén Vintimila Bravo, el día trece de diciembre de 
dos mi, e inserta en el Regstro Mercantil del cantón Cuenca, el día 
veinte y uno de diciembre del dos mi, bajo el Número quinientos 
catorce. b) La Junta General Universal de socios de la compañía, 
cciebrada el día uno de Mayo de dos ml catorce, autorizó la 
transferencia de participaciones y derechos de Nudapropiedad sobre



ins parscipaciones de ln Compañía RESOIMAGEN Cia. Lida, de 
conformidad con el certificado conferido por el representante legal 
de la compañía, que adjunto como parte integrante de eme 
Instrumento. 2. Transferencias. Con los antecedemes las partes 
acuerdan en la siguiente forma de transferencia de partepaciones 
de la Compañía Resoimagen Cía. Ltda. a) Transferencia que realza 
«1 Señor Alex León González, a traves de su apoderada, quién es 
heredero del Doctor Pietro León Toni, conjuntamente con su madre 
ln Señora Sandra González, de los derechos de NUDAPROPIEDAD. 
de ciento ocho participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 
(UN DOLAR (USD 1,00) ) cada una a Verónica Morales León: La: 
Señora Verónica Morales Leon, a través de su apoderada acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se 
lo realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y rete del Código Civil. 2) 

*ransferencia que realza el Señor Alex León Oonzález, a través de 
mu apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Task 
conjuntamente con su madre ln Señora Sandra González, de los 
derechos de NUDAPROPMEDAD de conto nueve partepaciones 
ordinarias y nominativas de wn dólar (UN DÓLAR (USD 1,00) ) cada 
una a Viviana Morales León: Le Señora Vinana Morales León, « 
ivarén de ma apoderada, acepta la comón hecha a su favor La 
transferencia de esta nudopropiedad se lo realiza en base a lo



  

    

     dispuesto en los articulos ciento ochenta de la Le de 
setecientos ochenta y sete del Código Civil. e) Transferencia que 
realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderada, quién 
es heredero del Doctor Pietro León Tos, conjuntamente con su 
madre la Señora Sandra González, de la NUDAPROMEDAD de 

doscientos diecisiete participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar (UN DOLAR (USD 1,00] cada una al Señor Juan Francisco 
Morales: El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión 
hecha a su favor. La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los artículos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Civil 4) 
Transferencia que realiza el Señor Alex León González, a través de 
su apoderada, quién en heredero del Doctor Pietro León Tom, 
conjuntamente con su madre la Señora Sandra González, de cuatro 
mil quinientas cincuenta y mueve participaciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR (USD 1,00) cada una a Verónica 

Morales León La Señora Verónica Morales León, a través de su 
representada, acepta la cesión hecha a mu favor e) Transferencia 
ue realiza el Señor Alex León González, a través de su apoderado, 
quién es heredero del Doctor Pietro León Tosí, conjuntamente con 

su madre la Señora Sandra González, de cuatro mil quinientas 
cincuenta y mueve partcipaciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1,00) cada una a Viviana Morales León. La Señora 
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Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cemón 
hecha a su favor. f) Transferencia que realiza el Señor Alex León   

González, a través de wu apoderada, quién es heredero del Doctor 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su madre la Señora Sandra 
González, de nueve mil ciento dieciocho participaciones ordínanas y 
bomínativas de UN DÓLAR (USD 1,00) cada una al Señor Juan 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León 
acepta la cesión hecha a su favor. g) Transferencia que realiza la: 
Señora Sandra González Henonen, conjuntamente con su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosi, de mil dos 
cientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1,00) cada una a la Señora Verónica Morales León La 
Señora Verómica Morales León, A través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor. B) Transferencia que realiza la Señora 
Sandra González Henonen, conjuntamente con la su hijo Alex León 
González, heredero del Doctor Pietro León Tos, de mil doscientas 
cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
(USD 1,00) cada una a la Señora Vivana Morales León: La Señora 
Viviana Morales León, a través de su apoderada, acepta la cesión 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Señora Sendra 
González Henonen, conjuntamente con la apoderada de su hijo Alex 
León González, heredero del Doctor Pietro León Tosí, de dos imul 
Quinientas participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR
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(USD 1,00) cada una al Señor Juan Prancisco| Morales Adal de 
Señor Juan Francisco Morales León, acepta la cesión a 

  

   

    

favor. CUARTA.- PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 
y acciones sobre las participaciones matería de este instrumento es 

de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA DOLARES de 
los Estados Unidos de América (US $ 23.670) valor que los 
cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Sras. Viviana Morales León y Verónica 

Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
luera de la sociedad conyugal que cada una mantiene. La cuantía 

queda fjada. Usted Señor Notario se servira añadir las clAusul   

necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matrícula cero uno guion dos 
mil doce guion ciento veinte y trea del Foro de Abogados del Asuay 
Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 
aprueban en todas sus partes y rauiicándose en su contenido, la 
dejan elevada a escritura publica para que surta los ines legales 
consiguientes. Leido éste instrumento integramente a los 
comparecientes por mi la Notaría se afirman en su contenido y 
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SRA SILVANA LEÓN TOSI, GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sosión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, celebrada an fecha 1 de mayo de 2014 en ia 

cuidad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
úsguientes transferencias de participaciones: 

3) Trasteanca sobre los deschos y acciones. de 32500 parpacnes 
sránaras y pominatvas de USO 1.00 cada Una que en su totalidad 
ranstere la Sra. Aa Tos iguez. conjuntamente con os heraders del 

Or, Enrque Leda Delgado, la Sra. Peegra León Tos 
») Transtearca que reafza el Se Alx León Gonzalez, horedero dl Dr 

Piero León Tos conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobro 217 
particiones ordraras y rominatvas de USD 1.00 cada una al Sr 

uan Fancieco Morales Lan > 
+) Transfornca que realza el Sr Ax León Gonzáez, heredero del Dr 
Piero León Tos! conpuntamente con su macre Sra. Saeta González 

Hanonen, de los darchos de NUDA PROPIEDAD sobre 108 
paricpaciones ordinarias y nominatvas de USO 1,0 cad una la Sa. 
Viana Morals León 

4) Trnutrorcia que reza ol Sr Alox León Gonzále, heredero del Dr 
Pio Leén Tos, contntamente con su madre Sa. Sandra González 
Henonen, de los dochos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



partopaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una ala Sra. 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realiza el. Sr Alex Loón González, heredero del Dr 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4.559 participaciones ordnaias y nominatvas de USO 
190 cada una a la Sra. Verónica Morales León. 

f) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, horadero del Dr 
Peto León Tos, conjuntamente con su madre Sra, Sandra González 
Hanonen, de 4.559 participaciones ordinarias y nomiativas de USO 

1,00 cada una a la Sra. Vidana Morales Loón. 
9) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del De 
Pietro León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henenon, de 9.118 participaciones ordinarias y nomiatas de USO 

1,90 cada una al Sr Juan Francisco Morales Ledri 
h) Transferencia que roniza la Sra Sancra González Hencnen, 

conjuntamente con su hijo Alex Loca González, horedero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partcpaciones ordinarias y nominatvas de USO 
100 caca una ala Sra. Vorónica Morales León. 

) Transferencia que roaiza la Sra Sanda González Henonen. 
conjuntamente con su jo Alex León González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 participaciones ordinarias y nominatvas de USO 

1,00 cada una ala Sra. Viviana Morales Luón. 
D Transtersocia que romiza ln Sra Sanda González Henocen, 
conjuntamente con su Io Alex Lasa González, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 2.500 participaciones orainarías y nomnattvas de USO 

1,00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
1 Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, delos derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones ordinarias y nominativas. 
e USD 1,00 caca una ala Sra. Verónica Morales León. 

1) Trarslerencia que realza la Sra. Sivana León Tos! de los derechos de 
INUDAPROPIEDAD sobra 109 participaciones ordinarias y nominatvas. 

de USO 1.00 cade una a la Sra. Vivana Morales Loc. 
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m) Transterencia que realiza la Sra. Sivana León Te 
NUDAPROPIEDAD sobre 218 participaciones 

de USO 1,00 caca una al Sr Juan Francisco Morales Loón. 
A) Transferencia que reaiza la Sra Sivana Loón Tos, de 9116 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Moraes León. 

0) Transferencia que realiza la Sra. Sivana León Tosl, de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a 
Vivana Morales León. 

p) Transferencia que realza a Sra Sivana León Tosl de 4568 
parscpaciones ordinarias y nominaivas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Morales León. 

a) Transferencia que reatza el Dr Alerander Jaramillo Canelos, de 1250 
partoipaciones ordinarias y nominatas de USD 1,00 cada una a la Sra 
"Verónica Morales León. 

1) Transferencia que realza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 1.250 
partepaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una a la Sra 
Viviana Morales León. 

5) Transferencia que realiza el Dr. Alexander Jaramilo Canelos, de 2.500 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

Cuenca, 1 de mayo de 2014. 

Documento hablitane: Nombramiento de Gerante Genera, 

Atentamente, 

AAA 
'SRA SILVANA LEÓN TOS! 
Gerente Genoral de RESOMAGEN CIALTDA. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

  

ESCRITURA NRO 

Pa2013121101019007926 

OTORGADA POR: 

SANDRA EUGENIA GONZALEZ HENONEN 
AFAVOR DE 

JUAN TOSI LEON 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
menigee 

Ena cludad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
"ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, arte 
ri, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Comparece para ologar al siguiente poder. por sus 
propios y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA GONZALEZ 
HENONEN, Mexicana. poro domiliada en Cuenca, mayor de edad, capaz 
ante la Ley, de estado cul vta y domicitada en la cudad de Cuenca, a 
¿quien por presentar el documento de ksetidad de conocer doy e, y luego de 
verificar ta Ibertad con la que procede, asl como instudo que ha ax por mí 
al Notario respecto del objeto y resutado dol presente: instrumento 
manifsta que eleva a escritura pública el contenido de a siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo siivase



inseñar una de Poder General constante de-las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece para otorgar. 

  

siguiente poder, 
por sus propos y personales derechos la señora SANDRA EUGENIA 
GONZALEZ HENONEN, Méxicana, pero domicilada en Cuenca, mayor de 
edad capae ante la Ley, de estado ciu Vuda y domiciliada en a ciudad de 
Cuenca. SEGUNDA. OBJETO. Por el preeente metumento la 
compareciente, confere Poder General amplio y suficiente cuanto en 
derecho se requiero, a favor del soñor JUAN TOS! LEON, pata que de 
manera individual en nombre y representación dela parte otorgante jercto 
im Imitación alguna y sin que pueca alegarso incufcionca de poder. as 
faculaces siguentes: 1) Eleciuar todos los “ación do acmiisirción 
adquisición y enajenación de sus bienes, sean éstos muebles 0 inmuebis, 
corporales o. incorporales y en especial respecto a sccones o 
participaciones que scan de propietad dela poderdarte- Representar ala 
úpoderdante en cualquier asunto judicial o extrajudeial sea en caldad de 
demandante o an dolares de sus inoresas, 3) Efactus todo tipo de trámita 
“en ertades públicas, semipublicas o privadas, o en entidades bancarias dl 
sistema financiero ecustorano o itemecional; 4JEfectuar todo: tipo: de 
rámitos en el Soil de Rentas intemas (SR!) especialmente lo relerento 

de impuestos, susciipción de formularios de declaración, 

  

a a decian 

obtención de claves para declaración por intemel, actualización del Regio. 

Único de Contribuyentes, pago de tbutos. 5) Etectuar todo tpo de trámites 

 



E ISR 
fas E serra) 

MEL 00 sn el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), Espon 
     

  

  

referente a la obtención de aves, cercados, y solictar todo tipo de 
Información de la poderdante an peta insitución 6) Este instrumento, por su. 
carácter de limitado, faculta además a los poderhabientes para que 
puedan, actuando en la forma prevismente indicada: 8) comparecer ante 
terceros para retirar en nombre del poderdarte arriendos, sueldos, salarios, 
bontfcaciones, emolumentos o cualquier dhvidendo, b) comparecar en juicio 
designar defensores u otorgar a nombre del poderdante procuración juicio, 
6) deferit al juramento decisorio y quedar investdos de todas las otras 
facultades previstas en el artículo Cuarenta y Cuatro del Código de 
Procedimiento Cil pues, a este Iteral se le confiera el tenor de cláusula 
especial, y f) en general, celebrar toda clase de actos y contratos aviles y 
mercantiles. que comprometen administración o: enajenación de bienes; 
arreglos y transacciones. sean de la naturaleza que fueren, TERCERA. 
CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indetermmada. Ustod señor 
Notario, se servirá agregar las ciusulas indispinsables pora ia plena vafidez 
de esto motumento. ATENTAMENTE, ANDRES ORELLANA TOSI, 
ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY.. Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas. 
las estpulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 
partes y ratíficándose en su contenido la deja elevada a escritura publica 

 



¡ara que surta os fines legales consiguientes. Lelda que lee, la presente 

escrtura integramente a la otorgante par mi el Notario se ralfica en su 

«cantanido y fiman contrigo de texlo lo cual day fe.-    

Glass 
pe bel Dis Me 

de JOTA PUPUEN POYENO 
CUENCA ECU



  

  

  
¡Dot fa. Que revado e prtsclo de ls Jctaía mico, dela PODER GEMERAL que aracade, no 30 ha encon, Jae su matiz, razón slguna e su secc Cummca, 08 de enero del 2054. ÉL NOTA , 

  

 



  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECTAL "43/2013 

Tomo. Página 43 
Es la cita de PARIS. ERANCIA. 27 de marc 21, atm, MAA BEATRIZ TIMAIERO 
ALVAREZ, ENCARGADA DE INES CONSULARES er est ciudad, comparece el señor 

ALEX ANDRAS LEON GONZALRZ de racional ECUATORIANA, e sudo cl Solera 
famia mámero OIOSSE99SS, domiciliado en Vendekootel 10, 6100 Haderslerm 

Dimermare, y de paso por esta ciudad, legalmente capaz a quien de conccer doy fo, y quien libre y 
volintariamente, en uso de sus Iegsimos desechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cul 
en derecho se require a favor de la señora MARIA ISABEE-ROMAN OTTATI, CONTEO de ¡denia 
mero OLOIS25335, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se tancribe a 
comtinación, realice los aguients encargos, SEÑORA CONSUL DEL ECUADOR: Señora Consul, de 
confommidad con la Convención de Viena sobre los Ageeto Consulares, sírvase auteizar_un poder especia! 
¿torgado por el Sr Alex León Gonzalez de acuerdo con las Gipuientes decraciones de vojumas 
PRIMERA: COMPARECIENTE- Compu al drgameno dl pets pajo el evt Alex Leo 
González mayor de edad, sohero, cuatorano. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El compareciente otorga poder especiai”ámplio y suficiente cual en 

dacho se regule favor dela señora MARIA ISABEL ROMAN.OTZATI, paa queen su nombre y 
representción pueda ejercer las siguientes facultades : bienes muebles e inmuebles, 
Esmparecera nombre del conga y representar ése tos y conto». Consuerando 
ue su padre el Dr Pito Ledo Tos storgó un sto A mandataria par que in efes 
Fra depois a edo memo merece ques 0 ll fi 

    

    

      

  

    

siega, muscbi, ceder, endoare documento 
resi el precio, suserbir y firmar a nomb 
ener, pescar al torpe legal, ¡dica Pe 
is y accionistas Este poderse otorga por tiempo 

Esed eta Cónsul e servir regar los documents habilitantes quese adjuntan así como las demás 
susuls de estlo para a plena validez de eta estaa pública 
 Cuamia es indeserminada. Ateotamente, ABG Marcelo Chico Jaramillo, Abogado Ma 01-2012123 

Faa 
ica aqui el escrito que se tarscibo y la voluntad expres del montante» Para el otorgamiento de ete 

-R ESPECIAL se cumplieron todos ls requisitos y formalidades egaes y, Jeido que fs por ml, 
rate al otorgante sera es u contenido y aprobando todas sus pares Fenó l pie conmigo, 
lo cani doy fe 

  

  

    

    

  

sis L da 
zaz ALEX ANDRES LEON 

ENCAROADA DE LASTUNCIONES ps 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE 1 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. Cl 

    

      

RATAS 

sarrua| 
cert aa) 

    
PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA. 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 

AFAVOR DE 
PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEÓN TOS! 

CUANTIA INDETERMINADA 
(DI 2d, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01 040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil rece, inte mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

señora   Cuadragésima Encargado del Cantón Quito, comparecen li 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. La compareciente 
es de nacionalidad ecuntoriana, mayor de edad, Economista, 
domiciliada en la ciudad de Quito, 4 quien de conocer doy fe, en 

  Virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanta, cuya sopía se 
adjunta a este instrumento, bien jnsteuido por mí la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la mínuta que 
me enprega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

de 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura públi 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Peleg 
Marta de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 
continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparecen al 
vrorgamiento del: presente PODER ESPECIAL, la- señora 

1 

   



Vesónica del Carmen Morales León, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Quito Distnto Metropulitano, SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL — Por medio del presente instrumento Verónica del 

rales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
de Lourdes León 

Carmen Mi   

  

suficiente, a favor de la señora Pelegra Mari 
Tosí, portadora de la Cédula de Ciudadanía número cero uno cero 
cero nueve cinco ocho mueve cinco guión ucho (010095895-8), 
para que a su nombre y representación, negocie, adquiere y/o 
compre — participaciones en las siguientes — empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA. LTDA. RESOIMAGEN CÍA 
LTDA, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

apoderada: para suscribir 

  

LTDA El presente poder le faculta a 1 
  

las sexpectivas escrituras de ceción de participaciones de las 
, en calidad de cestonaria. En vortud de 

  

compañías arriba indie 
éste poder, todo lo actuado poz la mandataria en cumplimiento de 
>u mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entende: 
como que lo hiciera lo propia mandante Usted señor notario 5e 

validez   servicá agregar Jus demás clducutas de estilo para la plet 
de éste instrumento MASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por el Abogado Santtogo Ponce Kose, 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha: bajo el número 
cinco cinco uno nueve (5519) Para la celebración de la presente 
escultura se observaron los preceptos legales del caso, y, lelda 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en 
2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL €. 

   
   

  

[ERA bons CASERAS 

unidad de acto, quedando incorporada en Fl “pebtoc| E 
ELENA 0R      notarra, de todo cuanto doy fe 

Tatil 
1) Verónica del Carmen MIR: León 
ce 0102147740-3 

   

  

Pe Pra eze Y,



 



    

    

Se otorgó ante mi, en fe de ello confier), 
CERTIFICADA, debidamente fignada y sellada cn QU 
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DRA. DORIS CASSERA A0.AS] 

| sm 
CIT]      co. . o ao. "o escrit 

Uchocientos sesenta y uso En la Ciudad 
Provivesa del ARUaY Republica del Ecuador, a veinte y 
Aaueve de Junio del año des mil nueve, ante mí. Doctor, Rubén 
Fescán Csmneros, Notaria Público SAptimo Encargado, negún 
Olscio múmero 1-S59-CSIC-03. de tres de Octubre cel año 008 
mil tros comparece la señorita INGONIERA VIVIANA MARIA 
MORALES RON, molteray Ecuatoriana, mayor de edad, demiei- 
Jlada un esta Ciudad, capaz ante La Ley, a quien de conocer 
on aste acto doy fos w instruida en el objeto y resultados 
legales de enta excrítura, 2 CUYO Otorgamiento procede 

libre y voluntariamente, —oxpuro: Que. Otorga el Poder 
General, contenido on la Minuta que me entrega, cuyo texto   

en el siguiente: "MINUTA — Señor Notario. En el Reginteo de 

Gacrituras Publicas a su cargo, mirvase Áosertar uña que 

  

contenga el poder ganaral acreglado 4 estas Clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE — Comareca 4 Su otorgamiento la 

aenorita INGENIERA VIVIANA MARIA MORALES 1EOW, soltera 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, PDÍ1 para este 

acta y expone Que. radiante Bste instrumento confiere 

poder general. omieralisino y autorización suficiente a 

favor de qu madre señora PSLEGRA MARIA 1 LOUNOSS LooN 

sOST, portadora de la cédula de ciudadansa número CERO UNO 

CEnO CERO MUEVE CINCO OCIO NUEVE CINCO — OCHO; para que 

alla, representando 1a' persona y derechos de la exponente, 

administra todos los bienes: puebles S inmuebles que poses 

la mandante: pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 

administración: ¡celebrar de ¡ichos Bienes todo clane de



actos y tombratos de la   iaruraleza que fueron   

donación aceptación, cancelación aclaración, compro 
VOnta,  Bipotaca: — permita — arrendamiento. división; 
conventos, etcétera, pactondo, recibiendo precios cánones 
orrendaLicion ma Jul casos, suscriblento las sempuctivos 
mucrityras, haciondo coostar en los monas tods las 
Eláwauias legelon y pertinentes y focultando obtener su 
Inscripción. Igunimente Feculta a la mendetaria poro que le 
Feptenente 00 cunlquior Juicio de la netusaleza que fuere, 
omo actora o demandada, interviniendo en teles Juicios con 

  

personeria imgltina: hamto su conciunión definitiva, “en 
Áltáme imtancáa, interpuniendo los ecursos del caso y 
celebrando transacciones, pues Onicamente: en tratándose de 
Jiictos, y para la defensa de la modente, feculta a lo 
mandotoría delegar esto poder en fovor de un Abogado de su 
confianza, m liber ejercicio profesional, constituyendole 
Procurador judicial y volviendo a reosenirlo en a£ cuando 
Viere convenirle. Para dos juícion le confiere a lo 
maadotaria Jas facultades determinados en el Arlicuto 
Cuarenta y cuatro del código de” Procedímiento Civil, Asi 
miaso faculta a lo manditaria para que etectúo toda clas 
de eransaccionen en 103 Bancos Y Mitualiatas del Pato, ya 
sen ceslizando depómitos O retirindo dinero, obtentendo 
préstamos yo sean quirografarios O hipotecarios, on las   

Olicinas del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en 
tualquier oficina que requiera Ja presmecta de la mandantes 
m0 mismo le faculta'o la mandataria para que intervenga 
ánbo el tastítuto Ecuatoriano de Crédito: Eduestavo y Recar.



    

Euslquier ber   ficia que pueda conceder o cone 
tipo de 

  

Con ete propósito podrá presentar cualqu 
solicitudes, petitorios y escritos que estime convenientes 
9 necesarios. POSTA igualmente buscribir Los contratos de 
crédito o mituo y 10% documentos relativos a bocas que sean 
del caso, 2 mi nombre y en mi reprenentación, asi com   

cómuentos de purga de mora y en general todos low 
documentos de cniigación relativos o mecesarion para 
obtener un cródito o ina beca a travás del TECE Podria 
también suscribir contratos de crédito y de becas, aun 
medificaciónes 4 ampliaciones a tin de <wplir las 
condiciones y exigencias que consten en los formularios o 
que se deriven de manuales O reglamentos de crédito 
educativo y becas: Autoriza a mi mandataria o apoderada, 2 
cobrar o retirar sumas de dinero del ¡EE, y suscribir 
recibos y finiguitos por los mimos, procedentes de 
créditos educativos o becas y de cualquier ctro apoyo o 
ayuda económica y me los remita o los emples según mis 
AMSETUCCIONES-— SEGUIA: En orden a lo expuesto inviste la 
mandante a, La mandatario de las más amplias facultades 
Aoherontes a Ju cometido sin restricción mi lónitación 
alguna, advertido que no por haberse onstido algún detalle, 
podrá asguírse Insuficiencia de este mandato que es general 
Y cuya cumntia es por su neruracera indeterminada 
TENCIA: Usted, señor Notorio, adicione a-este Mimute las 
Cláusulas de sigor necesarias para la completa validez
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[Que a margen dela matrz dela escrtura púbica de Consttución de la Compañía 
¡CIA LTDA., de fecha trece de dcembre del dos ml. e anotado las 

de paricipaciones que anteceden. Cuenca 25 de Agosto del 2014. LA 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

DANOS PELOS! 
Taenticacón —— | Nombres A 

comostece 
A oo 

ALEXANDRES 
aras | sanz Fo Deerminaso | CEDE vado 

ENONENSANORA. 
EuGEa. 

A A 

Tuna ORO 

To OO         
  

  

  

  
  

  

  

 



 


